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EKONOMIAREN GARAPEN, JASANGARRITASUN 
ETA INGURUMEN SAILA
Ingurumen Sailburuordetza
Ingurumen Administrazioaren Zuzendaritza

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE
Viceconsejería de Medio Ambiente
Dirección de Administración Ambiental

RESOLUCIÓN del Director de Administración Ambiental,  por la que se declara la calidad 

del suelo de las parcelas de la antigua factoría de Vicinay Cadenas y colindantes 

(excepto parcela EQ-9),  que han sido objeto de saneamiento,  incluidas dentro de la 

Fase C-C1-C2 de la Unidad de Ejecución de Zorrotzaurre en el término municipal de 

Bilbao (Bizkaia),  de acuerdo con el procedimiento regulado en la Ley 4/ 2015,  de 25 

de junio,  para la prevención y corrección de la contaminación del suelo.  

RESULTANDO que la JUNTA DE CONCERTACIÓN DE LA U.E.1 DE ZORROTZAURRE sol icit ó 

ant e el  órgano ambient al  del Gobierno Vasco el  inicio del expedient e para la declaración 

de la cal idad del suelo correspondient e a las parcelas de las Fases C-C1 y C-C2 de la Unidad 

de Ej ecución 1 de Zorrot zaurre,  en el  t érmino municipal de Bilbao (Bizkaia) (expedient es 

de referencia DCS-96/ 18-AE y DCS-09/ 19-AE),  de conformidad con lo dispuest o en los 

apart ados 1.c) y 1.d) del art ículo 23 de la Ley 4/ 2015,  de 25 de j unio,  para la prevención 

y corrección de la cont aminación del suelo,  y en el  Real Decret o 9/ 2005,  de 14 de enero,  

por el  que se est ablece la relación de act ividades pot encialment e cont aminant es del suelo 

y los crit erios y est ándares para la declaración de suelos cont aminados,  adj unt ando a su 

sol icit ud la siguient e document ación:

- Con fecha 30 de oct ubre de 2018,  el  document o “ Invest igación de la cal idad del  suelo 

de los emplazamient os de la FASE C1 de Zorrot zaurre incluidos en el  invent ar io de 

suelos pot encialment e cont aminant es,  est udio de al t ernat ivas y plan de 

recuperación, ) elaborado por AFESA Medio Ambient e S.A.

- Con fecha 28 de febrero de 2019,  el  document o “ Invest igación explorat or ia y det al lada 

de la cal idad del  suelo de la FASE C2 en Zorrot zaurre,  Bi lbao (Bizkaia)”  elaborado por 

Ondoan S.Coop.

- Con fecha 24 de enero de 2020,  el  document o “ Ampl iación de la Invest igación de la 

cal idad del  suelo caract er ización de mat er iales y revisión del  Anál isis Cuant i t at ivo de 

Riesgos del  Ámbi t o B-2 de Zorrozaurre,  Bi lbao (Bizkaia)”  elaborado por DINAM 

Ingeniería,  S.L.  

RESULTANDO que la sol icit ud formulada incorpora las invest igaciones de la cal idad del 

suelo elaboradas por AFESA Medio Ambient e S.A. ,  Ondoan S.Coop y DINAM Ingeniería,  S.L. ,  

como ent idades acredit adas,  de conformidad con lo que se est ablece en el  Capít ulo II de 

la Ley 4/ 2015,  de 25 de j unio.
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RESULTANDO que en el  emplazamient o se est á promoviendo un proceso de 

t ransformación urbaníst ica con obj et o de convert ir est e enclave,  ocupado por 

implant aciones indust riales,  en un renovado espacio urbano de usos mixt os residenciales,  

t erciarios y equipament ales,  j unt o con amplios espacios l ibres y áreas dot acionales.  

RESULTANDO que las parcelas invest igadas,  de 4,96 ha de superf icie aproximada,  se 

encuent ran incluidas t ot al  o parcialment e en el  invent ario de suelos que soport an o han 

soport ado act ividades o inst alaciones pot encialment e cont aminant es del suelo,  con los 

siguient es códigos y superf icies asociadas:

Fase C-C1: se sit úa en el  ext remo surest e de la isla,  e incluye 10 emplazamient os incluidos 

en el  invent ario de suelos con act ividades pot encialment e cont aminant es y 2 

emplazamient os que no est án invent ariados,  pero sobre los que t ambién se ha real izado 

un est udio de caract erización de la cal idad del suelo.  La superf icie t ot al  aproximada del 

ámbit o invest igado comprende unos 20.000 m² :

- 48020-00080,  de 497 m2 de superf icie,  por haber soport ado la act ividad de (CNAE93:  

284) forj a y est ampación de met ales.

- 48020-00010,  de 300 m2 de superf icie,  por haber soport ado la act ividad de (CNAE93:  

29) indust ria de la const rucción de maquinaria.

- 48020-00072,  de 992 m2 de superf icie,  por haber soport ado la act ividad de (CNAE93:  

2812) fabricación de carpint ería met ál ica.

- 48020-00074,  de 1.286 m2 de superf icie,  por haber soport ado la act ividad de (CNAE93:  

29530) fabricación de maquinaria para la indust ria.

- 48020-00075,  de 446 m2 de superf icie,  por haber soport ado la act ividad de (CNAE93:  

284) forj a,  est ampación y embut ición de met ales.

- 48020-00076,  de 1.542 m2 de superf icie,  por haber soport ado la act ividad de (CNAE93:  

5157) comercio al  por mayor de chat arra.

- 48020-00077,  de 1.980 m2 de superf icie,  por haber soport ado la act ividad de (CNAE93:  

201) aserrado y cepil lado de la madera.

- 48020-00078,  de 1.022 m2 de superf icie,  por haber soport ado la act ividad de (CNAE93:  

251) fabricación de product os de caucho.

- 48020-00082,  de 1.388 m2 de superf icie,  por haber soport ado la act ividad de (CNAE 

27540) fundición de ot ros met ales no férreos.

- 48020-01063,  de 284 m2 de superf icie,  por haber soport ado la act ividad de (CNAE93:  

201) aserrado y cepil lado de la madera.
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Fase C-C2:  incluye 5 emplazamient os incluidos en el  invent ario de suelos con act ividades 

pot encialment e cont aminant es (salvo la parcela denominada EQ-10 que ha sido obj et o de 

su propia invest igación) y 1 emplazamient o que no est á invent ariado,  pero sobre el  que 

t ambién se ha real izado un est udio de caract erización de la cal idad del suelo,  por lo que 

la superf icie obj et o de invest igación se corresponde con 28.550 m²  de superf icie,  de los 

cuales unos 27.000 m²  se encuent ran invent ariados por haber albergado diversas 

act ividades indust riales en el  pasado:

- 48020-00066,  de 4.107 m2 de superf icie,  por haber soport ado la act ividad de 

fabricación de válvulas (CNAE93:  29.130) y el  mant enimient o y reparación de vehículos 

de mot or (CNAE93:  50.2).

- 48020-00069,  de 215 m2 de superf icie,  por haber soport ado la act ividad de fabricación 

de maquinaria (CNAE93:  29.  2).

- 48020-00070,  de 581 m2 de superf icie,  por haber soport ado la act ividad de reparación 

de camiones (CNAE93:  50.  2).

- 48020-00876,  de 32.356 m2 de superf icie,  por haber soport ado la act ividad de 

fabricación de pernos,  t ornil los,  cadenas y muel les (CNAE 28.740).  En est a superf icie 

se local iza la parcela EQ-9 que no se incluye en la presente declaración por 

encontrase actualmente ocupada por las biopilas.  La superf icie ocupada es de 

aproximadament e 5.490 m2.

- 48020-01048,  de 615 m2 de superf icie,  por haber soport ado la act ividad de bobinados 

(CNAE 93:  28.12).

- Parcela no invent ariada pero suscept ible de est arlo,  de unos 1.600 m²  de superf icie 

ubicada en el ext remo nort e de la parcela C-C2,  de propiedad municipal.

Parte de la parcela B-B2 que pasa a formar parte de la solicitud de declaración del 

suelo de las parcelas C-C1-C2: de 1.106 m2 de superf icie,  no incluida en el  invent ario y 

que ha pasado a formar part e de la parcela RD-5 del ámbit o de C-C1-C2.  

RESULTANDO que,  a la vist a de los result ados obt enidos en las invest igaciones efect uadas,  

la Junt a de Concert ación de la U.E.1 de Zorrot zaurre sol icit ó aut orización para la ret irada 

de la fase l ibre exist ent e sobre las zonas de Vicinay Cadenas comprendidas en los ámbit os 

C1-C2,  y más concret ament e en la zona denominada TPH-7 del informe elaborado por 

AFESA Medio Ambient e S.A.  y en los piezómet ros P29-P30 correspondient es a la 

invest igación real izada por Ondoan S.Coop. ,  present ando para el lo ant e est e órgano 

ambient al  los siguient es document os elaborados por las ent idades acredit adas DINAM 

INGENIERÍA,  S.L.  - Desarrol los e Ambient ales y HERA Holding (DINAM-HERA,  de ahora en 

adelant e):
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- Con fecha 12 de abri l  de 2019,  el  document o “ Propuest a de t rabaj os de diseño y 

ej ecución para la el iminación de la f ase l ibre y recuperación de suelos en la ant igua 

f act or ía de Vicinay Cadenas y col indant es en Zorrozaurre (Bi lbao)” .

-  Con fecha 4 de j unio de 2019,  el  document o “ Plan de el iminación de la f ase l ibre en 

la ant igua f act or ía de Vicinay Cadenas y col indant es en Zorrozaurre (Bi lbao)” .

- Con fecha 12 de j ul io de 2019,  el  document o “ Adenda respuest a a las cuest iones 

plant eadas por  la Dirección de Administ ración Ambient al  en el  inf orme de valoración 

sobre el iminación de f ase l ibre en ámbi t os C1 y C2 de Zorrozaurre enviado en f echa 8 

de j ul io de 2019” .

- Con fecha 18 de j ul io de 2019,  el  escrit o “ 2ª  Adenda respuest a a las cuest iones 

plant eadas por  la Dirección de Administ ración Ambient al  sobre el iminación de f ase 

l ibre en ámbi t os C1 y C2 de Zorrozaurre en correo elect rónico enviado en f echa 16 de 

j ul io de 2019” .

RESULTANDO que,  mediant e RESOLUCIÓN de 19 de j ul io de 2019 del Direct or de 

Administ ración Ambient al ,  se aut orizó a la Junt a de Concert ación de la U.E.1 de 

Zorrot zaurre la ej ecución del plan de el iminación de la fase l ibre en la ant igua fact oría 

de Vicinay Cadenas y col indant es en Zorrozaurre en el  t érmino municipal de Bilbao 

(Bizkaia),  en el  marco del procedimient o de declaración de la cal idad del suelo regulado 

en la Ley 4/ 2015,  de 25 de j unio,  para la prevención y corrección de la cont aminación del 

suelo,  como paso previo al  diseño de las act uaciones siguient es y sin ent rar en el  det al le 

de valorar la información de las invest igaciones previas,  aunque la información de part ida 

para elaborar el  plan de ret irada de la fase l ibre procedía de las invest igaciones 

mencionadas.

RESULTANDO que,  una vez ej ecut ado el  plan de el iminación de la fase l ibre,  y en 

cumplimient o del apart ado noveno de la Resolución ant eriorment e mencionada,  la JUNTA 

DE CONCERTACIÓN U.E.1 DE ZORROZAURRE present ó ant e est e órgano ambient al ,  con 

fecha 8 de oct ubre de 2019,  el  document o:  “ Inf orme de el iminación de la f ase l ibre y 

ret i rada depósi t os ent er rados en la ant igua f act or ía de Vicinay Cadenas y col indant es en 

Zorrozaurre (Bi lbao),  redact ado por DINAM-HERA,  que fue valorado por el  órgano 

ambient al  en escrit o de fecha 28 de noviembre de 2019 y asunt o:  “ Valoración de inf orme 

de el iminación de f ase l ibre y ret i rada de depósi t os ent er rados en la ant igua f act or ía de 

Vicinay Cadenas y col indant es en Zorrozaurre (Bi lbao) y aut or ización para el  picado de 

soleras y para la gest ión de par t e del  mat er ial  no t rat able por  biopi las acopiado en el  

ant iguo aparcamient o de Vicinay t ras caract er ización” ,  concluyendo con la sol icit ud de 

act uaciones adicionales.
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RESULTANDO que,  como cont inuación a las act uaciones de saneamient o iniciadas con la 

ext racción de la fase l ibre,  en el  ámbit o de las parcelas C1-C2 de Zorrozaurre,  se present ó 

en est e órgano ambient al ,  con fecha 21 de oct ubre de 2019,  el  document o:  “ PROYECTO 

DE RECUPERACIÓN DE SUELOS EN EL AMBITO C1-C2 (ANTIGUA FACTORÍA DE VICINAY 

CADENAS Y COLINDANTES) EN ZORROZAURRE (BILBAO)”  redact ado por DINAM-HERA,  que 

complement a y sust it uye a los planes de recuperación recogidos en los informes de 

invest igación de la parcela C1 ( redact ados por Afesa) y de la parcela C2 (redact ados por 

Ondoan).

RESULTANDO que,  con fecha 27 de diciembre de 2019 y previa sol icit ud de est e órgano 

ambient al  formulada a t al  efect o,  se reciben las cert if icaciones de dominio y cargas,  

emit idas por el  Regist ro de la Propiedad de Bilbao nº 1,  correspondient es a las siguient es 

f incas,  afect adas por la present e Resolución:

Finca nº 34396 de Deust o-A

Propiet ario/ s VIVIENDA Y SUELO DE EUSKADI,  S.A.

Cargas Hipot ecas a favor de:  KUTXABANK,  S.A. ,  CAJA LABORAL POPULAR,  COOP.  DE 
CREDITO

Finca nº 34510 de Deust o-A
Propiet ario/ s AYUNTAMIENTO DE BILBAO

Cargas -
Finca nº 34414 de Deust o-A

Propiet ario/ s Vivienda y Suelo de Euskadi,  S.A.  y AYUNTAMIENTO DE BILBAO

Cargas Hipot ecas a favor de:  Kut xabank,  S.A. ,  Caj a Laboral Popular y Coop.  de 
Crédit o

Finca nº 34470 de Deust o-A
Propiet ario/ s Ayunt amient o de Bilbao
Cargas -

Finca nº 34400 de Deust o A
Propiet ario/ s VICINAY MARINE ACTIVOS,  S.L.

Cargas Hipot ecas a favor de:  NEINOR NORTE,  S.L.U.

Finca nº 34412 de Deust o-A
Propiet ario/ s VICINAY CADENAS,  S.A. ,  FINCAS DEUSTO,  S.L. ,  JOSÉ MARÍA URRUTIA ARANZADI,  FOMENTO 

DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS,  S.A. ,  FRANCISCO JAVIER ALONSO GIL,  FERNANDO 
ALONSO GIL,  MARIA-EULALIA YANDIOLA ZARRAGA,  MARIA-ELVIRA YANDIOLA ZARRAGA,  
IÑIGO YANDIOLA REBOLLAR,  ANDRES ITURRIBARRIA CASTREJANA y MARIA LEIZAGA 
GORROCHATEGUI,  DELFINA PRIDA FERNANDEZ,  BENITO REMIREZ RODRIGUEZ,  ACHA 
BASERRI,  S.L.  ,  ELISA SAGARDUY E IÑIGO,  ZORROZAURRE 2006,  S.L. ,  EUGENIA ECHEVARRIA 
ARGALUZA,  MARIA DEL CARMEN TAIBO ASENCOR, AYUNTAMIENTO DE BILBAO,  Junt a de 
Concert ación de la Unidad de Ej ecución 1 de la Act uación Int egrada 1 de 
Zorrot zaurre.  Kut xabank,  S.A. ,

Cargas Hipot ecas a favor de BANCO SANTANDER,  S.A. ,  ANGEL FERNANDEZ MANCEBO, JUANA 
FERNANDEZ UGARRIZA,  ANA RODET IRAOLA,  JOSU DE CRUCELEGUI LASCURAIN.
HIPOTECA CAMBIARIA a favor de SANTIAGO VITORIA MORA,  y la mercant i l  
DESARROLLOS MUNISA,  S.L.
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RESULTANDO que,  de conformidad con un comunicado remit ido por la Junt a de 

Concert ación de la U.E.1 de Zorrot zaurre,  el  propiet ario ACHA BASERRI,  S.L.  ha renunciado 

como t it ular y sus derechos los ha adquirido la Junt a de Concert ación de la U.E.1 de 

Zorrot zaurre mediant e escrit ura públ ica.

RESULTANDO que los servicios t écnicos adscrit os a est e órgano anal izaron las 

invest igaciones de la cal idad del suelo present adas,  así como el proyect o de recuperación 

de suelos del ámbit o C1-C2 (ant igua fact oría de Vicinay Cadenas y col indant es),  

derivándose de los mismos lo siguient e1:

- De los result ados obt enidos en las invest igaciones previas real izadas por AFESA y 

ONDOAN se puso de manif iest o la necesidad de l levar a cabo act uaciones de 

saneamient o,  debido a que se ha ident if icado afección por hidrocarburos,  met ales 

pesados y naf t aleno en concent raciones que podrían clasif icar el  mat erial  como 

residuo pel igroso,  de acuerdo con el REGLAMENTO (UE) No 1357/ 2014 DE LA COMISIÓN 

de 18 de diciembre de 2014,  por el  que se sust it uye el  anexo III de la Direct iva 

2008/ 98/ CE del Parlament o Europeo y del Consej o,  sobre residuos por la que se 

derogan det erminadas Direct ivas.

- Con el f in de obt ener la información necesaria para el  Proyect o de Recuperación global 

del ámbit o C1-C2 se ej ecut aron una serie de t rabaj os que han consist ido en la 

caract erización como residuo de t odo el  suelo a excavar por saneo,  para def inir su 

modo de gest ión en caso de ser necesario su depósit o en vert edero,  y ensayos de 

laborat orio y t rat abil idad para valorar la apl icabil idad y rendimient o de t écnicas de 

recuperación dist int as a la excavación.  

- Dichos t rabaj os previos sirvieron igualment e para ampliar el  est udio de al t ernat ivas 

de descont aminación de los suelos real izado por AFESA,  describiendo det al ladament e 

cada una de el las y concluyendo con la mej or t ecnología disponible (MTD) que permit a 

alcanzar valores en los suelos inferiores a VIE B uso urbano/ indust rial  para los met ales 

y naf t aleno y para TPH valor inferior a la concent ración del 1% (10.000 mg/ kg) y las 

1 Se presenta aquí un resumen de lo recogido en la Resolución de  19 de julio de 2019 por la que se autorizó a 

la Junta de Concertación de la U.E.1 de Zorrotzaurre, la ejecución del plan de eliminación de la fase libre en la 

antigua factoría de Vicinay Cadenas y colindantes en Zorrozaurre y un resumen de lo recogido en la Resolución 

de 2 de marzo de 2020 por la que se autorizó la excavación de materiales con presencia de contaminantes 

detectados en la antigua factoría de Vicinay Cadenas y colindantes, en el término municipal de Bilbao (Bizkaia), 

dentro de las parcelas de las Fases C-C1 y C-C2 de la Unidad de Ejecución 1 de Zorrotzaurre, y la ejecución 

“on site” de biopilas para el tratamiento parcial o total de dichos materiales.
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f racciones RIVM,  y redact ar el  Plan de Recuperación para su ent rega al  órgano 

ambient al  y aut orización del mismo.

- En base a la caract erización real izada del área obj et o de est udio (edáf ica,  

geoquímica),  a los ensayos de t rat abil idad efect uados y a los dat os de cont aminación 

anal izados,  se concluyó que la mej or est rat egia de recuperación para abordar la 

problemát ica de cont aminación de los suelos sería un TRATAMIENTO BIOLÓGICO ON 

SITE POR BIOPILAS para la reducción de la carga de hidrocarburos,  combinado con 

EXCAVACIÓN Y VERTIDO of f  sit e de vasos aislados con al t as concent raciones de met ales 

pesados y naf t aleno,  y la el iminación punt ual de mat eriales con cont enidos t óxicos 

para los microorganismos de met ales pesados (concent raciones superiores a 2.500 

mg/ kg),  hidrocarburos pol icícl icos aromát icos (naf t aleno y benzo (a) pireno) y pol i-

cloro bifenilos.

- Se plant earon dos fases de act uación,  las cuales podrían ej ecut arse de forma paralela 

ya que ambas requerían la excavación de los mat eriales:

o Fase 1 excavación y vert ido of f  sit e:  consist e en la excavación de los 

mat eriales con cont enidos muy elevados de met ales pesados,  naf t aleno,  

benzo(a)pireno y PCB,  y su correspondient e gest ión ext erna en vert edero 

aut orizado en base a la caract erización real izada.  

o Fase 2 t rat amient o biológico on sit e (BIOPILAS):  consist e en el  t rat amient o 

de los mat eriales excavados para favorecer la degradación de los 

compuest os orgánicos de int erés.  Para el lo se requiere un cont rol  de las 

condiciones f ísicas y geoquímicas de los mat eriales dent ro de los márgenes 

ópt imos del met abol ismo de los microorganismos aeróbicos.  Los mat eriales 

a ser t rat ados deben ser preparados para maximizar el  crecimient o de los 

organismos degradadores,  para lo cual se prevé su cribado,  para el iminar 

mat eriales gruesos no cont aminados y que dif icul t an la operación post erior.  

Post eriorment e,  se debe corregir la permeabil idad de los mat eriales,  para 

lo cual se agregan esponj ant es,  como puede ser paj a o arena.  Por úl t imo,  

se deben corregir los cont enidos de nut rient es y la humedad.  Est a deberá 

ser cont rolada a lo largo de t odo el  proceso para mant enerla dent ro de los 

márgenes ópt imos de operación.  Dado que se empleará un sist ema de 

biopilas est át ico,  se deberá real izar una vent i lación del sist ema por medio 

de un sist ema de ext racción.

- Se consideró excavar,  t odos los mat eriales def inidos con afecciones por encima del 

VIE-B Indust rial  y concent raciones de TPH mayores o cercanas a 10.000 mg/ kg.  Según 

los dat os de la plant i l la Check l ist  se est imó un volumen a excavar de 14.128,38 m³ .  

La gest ión est imada para est os mat eriales se est ableció en:
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o 1.  Residuos Peligrosos (2.048,42 m³ ):

o 2.  Residuos a vertedero de Inertes (145,45 m³ ):

o 3.  Residuos No Peligrosos (2.598,39 m³ ):

o 4.  Tratamiento en biopilas (9.336,12 m³ ):

- En relación a la gest ión de aguas se plant eó mant ener operat ivo un sist ema de 

bombeo y t rat amient o compuest o por varias bombas sumergibles y una plant a de 

t rat amient o compuest a por un separador de hidrocarburos coalescent e Clase I 

(modelo que asegura una concent ración de hidrocarburos a la sal ida del separador 

<5 mg/ l  a un caudal máximo de 3 l / sg) con un decant ador previo de 3.000 l i t ros,  

cuyo ef luent e pasará por un f i l t ro de carbón act ivo ant es de su vert ido f inal (a 

arquet a que desagua en el  cauce del río Nervión).  El hidrocarburo concent rado en 

el  separador de hidrocarburos se irá vaciando a cont enedores GRG de 1.000 l i t ros,  

que cuando est én l lenos se vaciarán mediant e camión chupón y serán t rasladados 

a plant a de t rat amient o.  Una vez f inal izado el  t rabaj o,  los lodos de decant ación 

deposit ados en el  int erior del decant ador y separador serán aspirados mediant e 

camión chupón y gest ionados en plant a de t rat amient o.

- Previament e sería necesario el  picado de hormigón de una superf icie de 

aproximadament e 6.300 m2,  lo que generará un volumen de hormigón que se ha 

calculado (en base a los espesores medios de soleras det ect ados en los punt os de 

muest reo real izados por Afesa y Ondoan) de aproximadament e 1.500 m3.  Durant e 

el  picado de dichas soleras,  se segregarán aquel las zonas que visualment e se 

encuent ren afect adas de las que visualment e no muest ren afecciones,  

almacenándose el mat erial  al t erado en un acopio separado del rest o.  Se procederá 

a la caract erización previa de dichos mat eriales,  t ant o de los l ibres de 

cont aminant es como de los supuest ament e al t erados,  para evaluar si son 

valorizables y reut i l izables “ in sit u”  y el  modo de gest ión en caso de no ser 

valorizables.

- Se present ó un prot ocolo de act uación para el  desmant elamient o de t uberías 

ent erradas.

- Se present ó el  diseño de const rucción de las biopilas,  programa de monit orización 

y cont rol ,  plan de seguimient o y cont rol  del biot rat amient o y la propuest a de 

cert if icación f inal del biot rat amient o.  

El objetivo propuesto de concentración de TPH C10-C40 a alcanzar,  sería de 

8.800 mg/ kg.  
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- Se plant eó la caract erización de la cal idad del suelo remanent e,  est imándose 

necesario la t oma y anál isis de 307 muest ras del suelo remanent e (62 de paredes 

y 245 de fondo).  

Los parámet ros analít icos a considerar a la hora de caract erizar las muest ras t ras 

la excavación serán los parámet ros signif icat ivos det ect ados que hayan superado 

los est ándares de referencia durant e las invest igaciones y t rabaj os previos 

real izados,  est o es plomo,  níquel,  arsénico,  naf t aleno y TPH.  

A las muest ras con result ados más elevados de TPH se les real izará un desglose de 

TPH C5-C40 en f racciones aromát icas y al i fát icas.  

Para la evaluación de los result ados analít icos obt enidos se emplearían los valores 

de los usos previst os en el  ámbit o C1-C2,  est o es VIE-B uso urbano e indust rial .  En 

el caso de los Hidrocarburos Tot ales del Pet róleo (TPH),  se emplearía como l ímit e 

obj et ivo a alcanzar en los suelos remanent es una concent ración inferior al  1% 

(10.000 mg/ kg) de TPH suma C10-C40 y la no superación de los est ándares 

correspondient es a los valores del RIVM Report  711701023 “ Technical Evaluat ion 

of  t he Int ervent ion Values for Soil / Sediment  and Groundwat er” ,  de febrero de 

2015,  de riesgo serio para la salud humana (SRChuman) o TPH desglosados en 

cadenas al ifát icas y aromát icas.

- Una vez f inal izadas las excavaciones de t odos los vasos a sanear,  es decir cuando 

t odos los parámet ros anal izados en las muest ras de suelo remanent e t omadas se 

encuent ren por debaj o de los valores de referencia est ablecidos o bien el  Anál isis 

Cuant it at ivo de Riesgos a real izar demuest re la ausencia de riesgo para el  uso 

fut uro urbano/ indust rial  cont emplado,  y previa comunicación de los result ados al  

órgano ambient al ,  se procederá al  rel lenado con mat erial  no al t erado de los vasos 

generados en aquel los casos en los que por seguridad sea necesario.

- Respect o al  cont rol  de la afección al  ent orno,  considerando que la campaña de 

j unio de 2019 es la primera campaña,  se plant eó la real ización de 3 nuevas 

campañas en los piezómet ros más signif icat ivos (58),  en las que se anal izarán 

plomo,  níquel,  arsénico,  naf t aleno y TPH,  y se medirán los niveles f reát icos,  así 

como los parámet ros inest ables pH,  conduct ividad eléct rica y t emperat ura,  con la 

siguient e periodicidad:

- 2ª campaña de cont rol  j ust o ant es de las excavaciones.

- 3º campaña de cont rol  durant e la ej ecución de las excavaciones.

- 4ª y úl t ima campaña de cont rol  t ras la ej ecución de las excavaciones.

RESULTANDO que,  mediant e RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2020 del Direct or de 

Administ ración Ambient al ,  se aut orizó a la JUNTA DE CONCERTACIÓN DE LA U.E.1 DE 

ZORROTZAURRE la excavación de mat eriales con presencia de cont aminant es det ect ados 

en la ant igua fact oría de Vicinay Cadenas y col indant es,  en el  t érmino municipal de Bilbao 
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(Bizkaia),  dent ro de las parcelas de las Fases C-C1 y C-C2 de la Unidad de Ej ecución 1 de 

Zorrot zaurre,  y la ej ecución “ on sit e”  de biopilas para el  t rat amient o parcial  o t ot al  de 

dichos mat eriales,  en el  marco del procedimient o de declaración de la cal idad del suelo 

regulado en la Ley 4/ 2015,  de 25 de j unio,  para la prevención y corrección de la 

cont aminación del suelo.

RESULTANDO que los apart ados segundo y t ercero de la mencionada Resolución exigían 

el  cumplimient o de t odo lo recogido en el  escrit o del órgano ambient al  de fecha 28 de 

noviembre de 2019 y requerían complet ar las invest igaciones efect uadas en varias de las 

parcelas que componen los ámbit os C-C1 y C-C2,  así como revisar algunos aspect os de los 

ACR present ados.

RESULTANDO que,  respect o a la caract erización del suelo remanent e t ras la excavación,  

est e órgano ambient al  requirió que la verif icación de la cal idad del suelo remanent e habría 

de ser real izada por una ent idad acredit ada diferent e a la responsable del diseño,  

ej ecución y supervisión de las medidas,  t al  y como exige el  Art ículo 14 de la Ley 4/ 2015,  

de 25 de j unio,  para la prevención y corrección de la cont aminación del suelo,  y con el  

obj et ivo de garant izar la imparcial idad cuando se adopt en medidas de recuperación o 

saneamient o.

Asimismo,  requirió que en el  muest reo del suelo remanente se t uvieran en cuent a los 

parámet ros que en las invest igaciones previas superaron los valores de referencia en cada 

zona que se somet iera a saneo,  así como los parámet ros por los cuales se est á efect uando 

el saneamient o.  Est o impl ica considerar,  según corresponda,  los siguientes parámetros: 

metales pesados,  incluido cromo hexavalente y molibdeno y selenio en aquellas zonas 

donde el análisis del lixiviado indique la potencial presencia de metales al haber 

superado este lixiviado los valores máximos admisibles en un vertedero de residuos 

inertes,  isómeros de HCH,  TPH,  PAH,  PCB y BTEX.  

RESULTANDO que,  respect o al  cont rol  y seguimient o est e órgano ambient al  sol icit ó que,  

además de real izar cont roles de la cal idad de las aguas subt erráneas en los piezómet ros 

más signif icat ivos,  siendo la propuest a present ada la de real izar cont roles en t odos los 

piezómet ros (58),  se debía incluir como punt o de cont rol  la conducción que sale a la ría 

en el margen donde se encuent ran los piezómet ros P-URA-5,  P-URA-6.

RESULTANDO que los apart ados decimosegundo y decimot ercero de la mencionada 

Resolución de 2 de marzo de 2020 señalaban t ext ualment e lo siguient e:
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Decimosegundo.- A la f inal ización de los t rabaj os de excavación y cont rol  

ambient al ,  se present ará ant e est e órgano ambient al  un inf orme f inal  descr ipt ivo 

de t odos los t rabaj os ej ecut ados en la parcela,  det al lando la met odología 

empleada,  det al le de t odos los t rabaj os real izados,  resul t ados de las 

caract er izaciones de muest ras anal izadas,  dest ino de los residuos y de los rel lenos 

y suelos excavados con su correspondient e document ación de gest ión,  ubicación de 

los mat er iales reut i l izados en la propia obra y de los mat er iales enviados a 

t rat amient o en biopi las,  y resul t ados de la cal idad del  suelo remanent e según los 

cr i t er ios recogidos en el  Decret o 199/ 2006,  de 10 de oct ubre,  y del  cont rol  

ambient al  real izado.  

Decimotercero.- Una vez ver i f icados por  est e órgano ambient al  los resul t ados de 

los t rabaj os real izados,  de conf ormidad con lo requer ido en los apar t ados 

ant er iores,  y comprobada la correct a gest ión o t rat amient o de los mat er iales 

excavados,  se emit i rá la declaración de la cal idad del  suelo correspondient e a las 

Fases C-C1 y C-C2 de la Unidad de Ej ecución 1 de Zorrot zaurre,  de conf ormidad con 

lo est ablecido en la Ley 4/ 2015,  de 25 de j unio,  para la prevención y corrección de 

la cont aminación del  suelo.

RESULTANDO que,  según se recoge en el  apart ado decimocuart o de la Resolución,  a la 

f inal ización del t rat amient o en las biopilas de los mat eriales excavados,  se deberá 

present ar ant e est e órgano ambient al  un informe f inal descript ivo de t odos los t rabaj os 

ej ecut ados,  incluyendo document ación sobre la const rucción de las biopilas,  con sus 

correspondient es planos as-buil t ,  ej ecución del t rat amient o,  evolución analít ica de los 

mat eriales t rat ados,  parámet ros crít icos,  verif icación de la cal idad f inal de los lot es 

t rat ados,  gest ión de los residuos generados y propuest a de valorización de los mat eriales 

t rat ados.  

A la vist a de los result ados obt enidos,  el  órgano ambient al  val idará la propuest a de 

valorización present ada.  

RESULTANDO que,  con la misma fecha de la resolución,  est o es,  2 de marzo de 2020,  se 

ha recibido el document o “ Resul t ados de la caract er ización de los mat er iales no t rat ables 

en biopi las acopiados en el  ámbi t o C-1 procedent es de la excavación de zanj as para la 

el iminación de la f ase l ibre”  elaborado por DINAM Ingeniería,  S.L.  en el  que se document a 

que se ha procedido a la re-caract erización de los mat eriales acopiados en los que se ha 

producido la mezcla (ext remo est e de los acopios denominados Acopio 1 y Acopio 3) 

mediant e 3 muest ras compuest as.  
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Las 3 muest ras superan en los siguient es casos los valores l ímit e de acept ación para 

vert edero de residuos inert es,  según lo dispuest o en el  DECRETO 49/ 2009,  de 24 febrero,  

por el  que se regula la el iminación de residuos mediant e deposit o en vert edero y la 

ej ecución de rel lenos:

 ACOPIO 1 ZANJAS 6-9,  para los parámet ros TPH,  PAH y f luoruros.  En est e caso el 

mat erial  podría ser clasif icado como pel igroso at endiendo al result ado de 9.310 

mg/ kg de TPH obt enido (concent ración cercana a 10.000 mg/ kg).

 ACOPIO 1 ZANJAS 9-13 para los parámet ros COT,  TPH,  PAH,  ant imonio y sulfat os.

 ACOPIO 3 ZANJAS 6-13,  para los parámet ros COT,  PCB,  TPH y PAH.

RESULTANDO que,  con fecha 4 de j unio de 2020,  se ha recibido el document o ADENDA 

RESPUESTA A CUESTIONES PLANTEADAS POR EL ORGANO AMBIENTAL SOBRE LOS AMBITOS C1 y 

C2 (ANTIGUA FACTORÍA DE VICINAY CADENAS Y COLINDANTES) EN ZORROZAURRE (BILBAO) 

elaborado por DINAM Ingeniería,  S.L. ,  con obj et o de:

1- Dar respuest a a los requerimient os cont enidos en el  informe de valoración emit ido 

por el  órgano ambient al  con fecha 28 de noviembre de 2019.

2- Trabaj os de del imit ación para complet ar las invest igaciones de la cal idad del suelo,  

según lo indicado en el  apart ado t ercero la Resolución de 2 de marzo de 2020.

3- Revisión de los anál isis de riesgos efect uados hast a la fecha,  según lo requerido en 

la Resolución de 2 de marzo de 2020.

RESULTANDO que se han present ado post eriorment e los siguient es document os,  que 

pret enden dar cumplimient o a lo est ablecido en el apart ado decimosegundo de la 

Resolución de 2 de marzo de 2020,  permit iendo la emisión de la declaración de la cal idad 

del suelo referida en el  apart ado decimot ercero:

-  Con fecha 31 de j ul io de 2020,  el  document o “ INFORME FINAL DE LA EJECUCIÓN 

DE LA RECUPERACIÓN DEL ÁMBITO C1-C2 (ANTIGUA FACTORÍA DE VICINAY CADENAS 

Y COLINDANTES) EN ZORROZAURRE (BILBAO)” ,  elaborado por DINAM Ingeniería,  

S.L.

- Con fecha 23 de sept iembre de 2020,  el  document o “ Adenda al  INFORME FINAL DE 

LA EJECUCIÓN DE LA RECUPERACIÓN DEL ÁMBITO C1-C2 (ANTIGUA FACTORÍA DE 

VICINAY CADENAS Y COLINDANTES) EN ZORROZAURRE (BILBAO) ent regado en f echa 

31 de j ul io de 2020” ,  elaborado asimismo por DINAM Ingeniería,  S.L.  

- Con fecha 13 de oct ubre de 2020 “ Comunicación del  f in de la act ividad de la plant a 

móvi l  en la obra “ El iminación de la f ase l ibre y recuperación de suelos en la 
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ant igua f act or ía de Vicinay Cadenas en Zorrozaurre” ,  elaborado por Gest ión de 

obras Ferlako.  

RESULTANDO que,  con fecha 21 de oct ubre mediant e remisión vía t elemát ica,  con fecha 

23 de oct ubre vía post al ,  y mediant e anuncios de not if icación t ant o en el  Bolet ín Of icial  

del Est ado de 5 de noviembre de 2020 como en el Bolet ín Of icial  del País Vasco de 2 de 

noviembre de 2020,  se procedió a dar t raslado a los int eresados de la propuest a de  

Resolución del Direct or de Administ ración Ambient al  por la que se declara la cal idad del 

suelo de las parcelas de la ant igua fact oría de Vicinay Cadenas y col indant es (except o 

parcela EQ-9),  que han sido obj et o de saneamient o,  incluidas dent ro de la Fase C-C1-C2 

de la Unidad de Ej ecución de Zorrot zaurre en el  t érmino municipal de Bilbao (Bizkaia),  en 

orden a que en el  plazo de quince días se remit iera a est e órgano cuant as consideraciones 

se est imasen oport unas.

RESULTANDO que,  en cumplimient o de lo señalado en el  párrafo ant erior,  y dent ro del 

plazo legal est ablecido a t al  efect o,  no se han present ado alegaciones ni se ha comunicado 

por los int eresados obj eción alguna al respect o.  

CONSIDERANDO que,  t ras la revisión,  por los servicios t écnicos adscrit os a est e órgano,  

de la document ación present ada,  se concluye lo siguient e:

RESPECTO A LA RESPUESTA A CUESTIONES PLANTEADAS POR EL ORGANO AMBIENTAL SOBRE LOS 

ÁMBITOS C1 y C2 (ANTIGUA FACTORÍA DE VICINAY CADENAS Y COLINDANTES) EN ZORROZAURRE 

(BILBAO)

- En relación a los huecos rel lenados,  según se indica,  el  promot or de las demoliciones 

en ese ámbit o,  la Junt a EU-1 de Zorrozaurre,  ha informado de que los huecos 

exist ent es se rel lenaron con los RCD de las demoliciones de los edif icios exist ent es en 

el  ámbit o,  previo machaqueo in sit u en plant a móvil  de gest or aut orizado para la 

valorización de RCD.

- Respect o a la del imit ación de las zonas pendient es según el escrit o de valoración de 

fecha 28 de noviembre de 2019,  se han real izado un t ot al  de 20 punt os de muest reo 

(PDM),  que han consist ido en 13 cal icat as y 7 sondeos mecánicos,  y se han t omado 48 

muest ras de suelo (21 en el  ámbit o C-C1 y 27 en el  ámbit o C-C2) y 4 muest ras de agua 

subt erránea en la parcela Benit o Ramírez,  anal izándose en cada caso los parámet ros 

que se pret endían del imit ar.  

De la evaluación de los result ados obt enidos se obt uvieron las siguient es conclusiones:
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o Camino Junquera 14-16.  Los t rabaj os real izados han consist ido en la 

real ización de 2 cal icat as (CTD-1 y CTD-2),  que han conseguido del imit ar la 

al t eración por plomo para uso urbano en dirección noroest e hacia el  PDM CTD-

2.  No obst ant e,  el  result ado de plomo obt enido en muest ra del rel leno t omada 

en el  PDM CTD-1 sigue superando el VIE-B urbano (249 mg/ kg f rent e a 150 

mg/ kg),  por lo que la afección en dirección nor-norest e no ha quedado del 

t odo del imit ada.  En est e sent ido,  la afección a del imit ar se sit uaría fuera de 

los l ímit es de la invest igación del ámbit o C-1.

o Particular Sagarduy 21.  Los t rabaj os real izados,  que han consist ido en la 

real ización de 1 cal icat a (CTD-3),  indican que sigue exist iendo una afección 

por TPH en el  nivel de rel leno de est e PDM al det ect arse una concent ración 

de 5.090 mg/ kg de TPH.  Est e punt o se sit úa en el  l ímit e de invest igación del 

ámbit o C1.

o Ribera de Deusto 20-21.  Los t rabaj os real izados,  que han consist ido en la 

real ización de 3 cal icat as (CTD-4,  CTD-5 y CTD-6) y un sondeo mecánico (SMD-

1),  han servido para del imit ar la afección por TPH,  plomo y benzo(a)pireno 

para el  uso indust rial  previst o en dirección Oest e y Sur.

o Particular Sagarduy 4.  Los t rabaj os real izados,  que han consist ido en la 

real ización de 3 cal icat as (CTD-7,  CTD-8 y CTD-9),  indican que exist e una 

al t eración por plomo,  además de ot ros met ales (arsénico,  níquel,  plomo) en 

est a zona de fut uro uso residencial ,  afección que no ha conseguido ser 

del imit ada con los t rabaj os real izados.  Del mismo modo,  cabe indicar que la 

afección por PCB t ampoco ha quedado correct ament e del imit ada.  Habida 

cuent a de la al t eración general izada exist ent e en est a zona y al  vaciado 

complet o del suelo previst o para la fut ura const rucción de viviendas en dicha 

parcela (RD-3),  se propone real izar una del imit ación mediant e las muest ras de 

cal idad remanent e que se t omarán t ras la excavación de los vasos de las 

fut uras viviendas previst as en dicha parcela.

o Particular Sagarduy 8,  realment e corresponde con el  emplazamient o 

invent ariado 48020-00076 “ Desguaces San Ignacio” ,  parcela que t iene un 

punt o denominado P1 cercano a un bloque de viviendas por el  sur.  En el  Plan 

de Recuperación present ado se plant ea el saneo de la esquina sur (el  vaso 

TPH-2,  incluido el  punt o P1) hast a el  muro exist ent e (l ímit e ámbit o CC1),  por 

lo que serán las muest ras de cal idad del suelo remanent e a t omar las que 

del imit en la afección.  En caso de que las muest ras del suelo remanent e 

cont inuasen most rando afección hast a el  muro,  se debería del imit ar fuera del 

l ímit e de la parcela hacia el  Sur.

o Camino Junquera Particular Olabe (CJ-PO),  en la que se indica que no se ha 

del imit ado la afección por PCB,  plomo y benzo(a)pireno det ect ada en los 

punt os C8 y C17 en la dirección est e,  en una parcela de uso residencial  (la RD-
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5,  parcela compart ida ent re el  ámbit o B-2 y el  C-1).  Cabe cit ar que en los 

t rabaj os de invest igación complement arios real izados a demanda del órgano 

ambient al  en el  ámbit o B-2 col indant e por el  est e,  al  est e de los cit ados punt os 

C-8 y C-17 se han real izado 3 PDM, denominados C-8 y C16 de la B2,  que aun 

superan el  VIE-B para plomo y benzo(a)pireno,  aunque la afección est á 

del imit ada más al est e por la cat a C-15 de la B2.

o Particular Sagarduy 13,  en cuant o a la concent ración de cromo hexavalent e 

det ect ada en el  agua del piezómet ro PS-13-S3,  se cit a que dicho piezómet ro 

será muest reado en la campaña de cont rol  a efect uar durant e la ej ecución de 

las excavaciones.  En cuant o al  níquel,  el  Plan de Recuperación t iene en cuent a 

la ret irada del punt o C-1,  dent ro del denominado vaso Ni  1,  por lo que serán 

las muest ras del suelo remanent e a t omar las que del imit en la afección.

o Benito Ramirez.  Los t rabaj os han consist ido en la real ización de 3 sondeos 

mecánicos con inst alación de t ubería piezomét rica (SMD-2,  SMD-3 y SMD-4) en 

el  ent orno del PDM P-10,  y han permit ido del imit ar correct ament e la afección 

por cloruro de vini lo y TPH det ect ada con ant erioridad en las aguas 

subt erráneas.  La caract erización real izada conf irma que en el  PDM P-10 exist e 

una afección por cont aminant es organoclorados (cloruro de vini lo y 1,2 

dicloroet eno) en las aguas subt erráneas,  que en el  caso del cloruro de vini lo 

supera la concent ración cuant if icada ant eriorment e en la invest igación de 

ONDOAN (se han det ect ado 82,8 µg/ l  de cloruro de vini lo f rent e al  valor de 

referencia de 5 µg/ l).  Respect o a los TPH det ect ados en las aguas subt erráneas 

en dicho punt o en la invest igación real izada por Ondoan,  indicar que en la 

present e campaña no se ha det ect ado al t eración y que los valores obt enidos 

se sit úan por debaj o de los valores de cuant if icación del laborat orio.  En cuant o 

a las muest ras de agua subt erránea t omadas en los piezómet ros inst alados en 

el  ent orno cercano al PDM P-10 indicar que t odos los result ados se encuent ran 

por debaj o de los niveles de int ervención holandeses.

o Extremo noreste (pista de baloncesto).  Los t rabaj os real izados,  que han 

consist ido en la real ización de 3 sondeos (SMD-5,  SMD-6 y SMD-7),  han 

permit ido del imit ar la afección por PAH det ect ada en la invest igación 

real izada con ant erioridad por Ondoan en el  ent orno de la act ual pist a de 

baloncest o,  comprobando que no exist e al t eración del suelo para el  uso 

indust rial  previst o fuera de ést a en dirección oest e,  por lo que se pueden dar 

por concluidos los t rabaj os de del imit ación para est a zona.

o Punto P-29.  Los t rabaj os real izados,  que han consist ido en la real ización de 4 

cal icat as (CTD-10,  CTD-11,  CTD-12 y CTD-13),  han permit ido del imit ar la 

afección por plomo y zinc en dirección nor-norest e del PDM SM-29.  Asimismo,  

se ha comprobado que la posible afección por hidrocarburos observada en el  

PDM CTD-11 ha sido algo anecdót ico,  al  no superarse los valores est ablecidos 



16 |  56

para est e t ipo de cont aminant es (TPH,  PAH,  BTEX) en est e punt o ni en el  rest o 

de punt os real izados para del imit ar est a pot encial  afección (CTD- 12 y CTD-

13).  En base a est os result ados se puede dar por del imit ada la al t eración 

exist ent e en ese punt o.

o Los result ados que han superado los valores de referencia en la del imit ación 

de las zonas ant eriorment e expuest as son los siguient es:

- En relación a las discrepancias obt enidas en los ACR real izados para las zonas C-C1 y C-

C2,  se ha procedido a su revisión,  obt eniéndose que:

o Se conf irma la exist encia de riesgo inacept able en el  ámbit o C-1 en los 

Escenarios 2 (riesgo t óxico ya ident if icado por presencia de f racción al ifát icas 

TPH C10-C12,  y adicionalment e det ect ado riesgo cancerígeno por benceno),  

Escenario 8 (riesgo t óxico por presencia de mercurio),  y Escenario 9 

(igualment e riesgo t óxico por presencia de mercurio).  En el  caso del Escenario 

6,  aunque en el  ACR inicial  se det ect aba riesgo t óxico,  en los recálculos 
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real izados desciende el índice de riesgo por debaj o de 1,  por lo que no se 

considera necesaria la adopción de medidas.

o Se det ect a la exist encia de riesgo inacept able en el  ámbit o C-2,  no det ect ado 

en el  ACR inicial .  Concret ament e,  en el  Escenario 1 indust rial-comercial  en 

int eriores se det ect a riesgo cancerígeno (y riesgo t óxico adit ivo) por la 

presencia de naf t aleno,  y en el  Escenario 3 residencial  en int eriores riesgo 

t óxico por la presencia de mercurio.

o La evaluación de riesgos por dispersión a t ravés del agua subt erránea arroj a 

result ados similares en ambos ámbit os,  no exist iendo riesgo.

- Vist os los result ados de la unif icación de crit erios y recálculos real izados,  se plant ea la 

ej ecución de las siguient es act uaciones:

o En cuant o a los Escenarios 8 y 9 del ámbit o C1,  los punt os con concent raciones 

de mercurio que originan riesgo se encuent ran col indant es al  t alud est e de los 

vasos TPH-6 (parcela RD-5) y Pb-5 (parcela RD-15) respect ivament e,  por lo que 

se recomienda real izar una sobre-excavación de los t aludes col indant es a 

dichos punt os y el iminar el  mat erial  cont aminant e,  y real izar un nueva 

verif icación del suelo remanent e para comprobar que se alcanzan los niveles 

obj et ivo para el  mercurio (VIE-B residencial  en ambos casos).

o En el caso del Escenario 1 del ámbit o C-2 (Parcela RD-11),  se plant ea la 

cont inuidad de la excavación de t oda esa zona (vaso naf t ) hast a que la cal idad 

del suelo remanent e cumpla con el  nivel obj et ivo (VIE-B indust rial).

o En el caso del Escenario 3 del ámbit o C-2 (parcela RD-1) se plant ea la 

ej ecución de un saneo del t erreno que abarque dicho punt o y su ent orno en 

un radio de 2-3 met ros,  hast a que la cal idad del suelo remanent e cumpla con 

el  nivel obj et ivo para el  mercurio (VIE-B urbano).

- En relación con la part e de la parcela B-B2 que ent ra a formar part e del ámbit o C-C1-C2 

dent ro de RD-5,  se dispone de la invest igación efect uada en el la dent ro del informe de 

t ít ulo “ Ampl iación de la Invest igación de la cal idad del  suelo caract er ización de 

mat er iales y revisión del  Anál isis Cuant i t at ivo de Riesgos del  Ámbi t o B-2 de Zorrozaurre,  

Bi lbao (Bizkaia)”  elaborado por DINAM Ingeniería,  S.L.  

Se t rat a de una parcela no incluida en el  invent ario de suelos pot encialment e 

cont aminados,  en la que en la primera fase de la invest igación de ej ecut ó el  PDM C-8 y se 

t omaron dos muest ras,  anal izándose los parámet ros para los que exist e VIE-B + TPH C10-

C40 en la muest ra más superf icial ,  y los met ales pesados (As,  Cd,  Cr,  Cu,  Hg,  Ni,  Pb,  Zn),  

BTEX,  PAH,  TPH C10-C40 y COHV,  en la muest ra más profunda.  Los result ados se evaluaron 

f rent e al  valor VIE B urbano,  det ect ándose la superación del valor de referencia del plomo 

y benzo(a)pireno y plant eándose en la invest igación det al lada la ej ecución de t res PDM 

(C14,  C15,  C16) en su ent orno y la t oma de 7 muest ras en las que se anal izaron plomo y 



18 |  56

PAH.  Los result ados y su comparación con el  valor VIE B urbano se muest ra en la t abla 

siguient e:

PDM Nivel Contaminante
Concentración

(mg/ kg)

VIE-B 
Uso: urbano     

(mg/ kg)
Plomo 1.720 150

C-8 IC
Benzo(a)pireno 0,275 0,2

C-14 IA Plomo 225 150
IC Plomo 209 150

C-16
II Benzo(a)pireno 0,964 0,2

Se ha calculado el  r iesgo de t odo el  ámbit o (que incluye concent raciones superiores a las 

det ect adas en la part e de la parcela RD-5) para el  escenario de fut uros resident es en el  

int erior de los fut uros bloques de edif icios,  const at ándose la inexist encia de riesgo 

inadmisible por inhalación de volát i les en int erior y ext erior.

INFORME FINAL DE LA EJECUCIÓN DE LA RECUPERACIÓN DEL ÁMBITO C1-C2 (ANTIGUA 

FACTORÍA DE VICINAY CADENAS Y COLINDANTES)

- Los t rabaj os de excavación para la gest ión ext erior y para el  t rat amient o en biopilas 

comenzaron el 4 de marzo de 2020 y f inal izaron el  14 de j ul io de 2020.  El t rat amient o 

mediant e biopilas cont inúa act ivo.

- Las zonas o vasos obj et o de saneamient o en las que se ha act uado,  así como sus 

caract eríst icas son las siguient es:

Vaso Superficie 
(m2)

Volumen 
(m3)

Gestión efectuada Observaciones

Ni-1 796 968 RP-SADER
Pb-3 43 22 RP-SADER
Pb-4 22 23 RP-SADER
Pb-5 36 36 RP est able no react ivo FCC 

Bist ibiet a
TPH-3 66 55 Biopilas Irisaciones en agua.  Cercano a 

Edif icio Papelera
TPH-3 Bis 94 79 Biopilas
TPH-4 110 159 Biopilas Irisaciones en agua,  incluso fase.  

Cercano a Edif icio Papelera
TPH-5 386 612 Biopilas Irisaciones en agua
TPH-2 31 24 Biopilas Irisaciones en agua,  incluso fase 

cercano a edif icio de viviendas.
TPH-6 67 71 Biopilas
Ni-2 93 81 RP-SADER
TPH-7 3.674 7.947 1.351+2.833 m3 vert edero 

Bist ibiet a y SADER.
2.325+5.113 m3 biopilas

Est ruct uras ent erradas,  fase l ibre,  
olor BTEX en zona sur

Pb-6 38 58 RP-SADER Tanque fuel l leno,  fase l ibre
Pb-1 45 34 irisaciones
Pb-2 42 33
TPH-1 28 27

RP- FCC Bist ibiet a

Pb-7 123 264 RNP-FCC Bist ibiet a
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RP-SADER
TPH-9 820 2.154 Biopilas Est ruct uras ent erradas,  fase l ibre
naf t aleno 377 539 RNP-FCC Bist ibiet a

RP-SADER
Línea alt a t ensión,  2 grúas,  fase l ibre

Hg-1 32 41
Hg-2 50 55
Hg-3 15 10

RNP-FCC Bist ibiet a Rest os bot el l i t as laborat orio en HG-
2,  caract erización de muest ra 
compuest a que supera valores l ímit e 
admisibles para vert edero de 
residuos inert es en ant imonio,  SST,  
COT y sulfat os.  (Hg= 3,12 mg/ kg)

6.988 13.292

- Para proceder al  saneo de las zonas denominadas VASO TPH-3 y VASO TPH-3 bis,  sit uadas 

en el  ent orno del Edif icio de la Papelera y sobre las que se ha efect uado un rel leno,  se ha 

procedido a la ret irada del rel leno real izado.  Los piezómet ros que han sido cubiert os por 

dicho rel leno son los denominados P-1 RD 20-21 y piezómet ro P-DINAM-4,  que se encuent ra 

j ust o en el  t alud del nuevo rel leno y es accesible para su cont rol  y muest reo.  

Aunque el piezómet ro P-1 RD 20-21 se encuent ra ent re los propuest os a muest rear por 

DINAM en el Proyect o de Recuperación present ado,  viendo los result ados de muest reos 

ant eriores real izados en el  mismo (durant e la invest igación real izada por AFESA y la 1ª 

campaña de cont rol  real izada por DINAM) se const at a que no se han superado los valores 

de referencia en las aguas subt erráneas,  por lo que,  en base a los valores previos 

observados,  no se considera necesario mant ener operat ivo dicho piezómet ro y,  por t ant o,  

puede mant enerse el  rel leno efect uado sobre dicho piezómet ro.

- Según se recoge en el  informe present ado,  se han excavado un t ot al  de 13.287 m3 de 

mat eriales,  de los que 5.023 m3 se han gest ionado en vert edero y 8.263 m3 se han 

deposit ado para su t rat amient o mediant e biopilas.

- Del mat erial  gest ionado en vert edero,  4.941,36 t oneladas lo han sido en vert edero de 

residuos pel igrosos y 5.383,44 t oneladas en vert edero de residuos no pel igrosos.

- Result ado de las diferent es operaciones de el iminación de la fase l ibre que se han 

real izado en los vasos TPH-2,  TPH-4,  TPH-7,  TPH-8,  TPH-9 y Naf t aleno,  además de en la 

l impieza f inal del decant ador + separador + al j ibe,  se han gest ionado un t ot al  de 217,58 

t oneladas de hidrocarburos y aguas con hidrocarburos (denominadas como aguas 

aceit osas).  La t ot al idad de est e residuo ha sido gest ionado como residuo pel igroso en el  

gest or aut orizado SADER.

- En el t rascurso de los t rabaj os se han producido ot ra serie de residuos que han t enido que 

ser gest ionados por gest ores aut orizados,  como se indica en las t ablas siguient es.
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- El carbón act ivo gast ado del f i l t ro ut i l izado en la depuración del agua se ha gest ionado a 

t ravés de ADIEGO HNOS.

- El depósit o de fuel hal lado fue vaciado,  l impiado y desgasif icado.  El depósit o fue 

gest ionado a t ravés de HIERROS ENCARTACIONES S.L.

- Las biopilas se han const ruido sobre la superf icie de la parcela EQ-9,  para el lo fue 

previament e explanada y compact ada adecuadament e para soport ar la carga de las 

mismas.  Se rel lenaron las zonas de zanj as,  zonas baj as y las zonas picadas hast a nivel de 

t erreno circundant e con mat erial  valorizado de demolición acopiado.  El volumen t ot al  de 

mat erial  acopiado de forma t ransit oria,  descont ándose las est ruct uras de hormigón 

picadas durant e los t rabaj os de excavación,  y t eniéndose en cuent a un coef icient e de 

esponj amient o de los mat eriales afect ados por el  movimient o propio de t ierras del 1,25,  

fue de aproximadament e 8.200 m3.

- El mat erial  a t rat ar se cribó para el iminar element os ext raños y de más de 5,0 cm de 

diámet ro mediant e máquina de cribado móvil  específ ica para t al  f in.  Los porcent aj es de 

rechazo pét reo en est e proceso se han calculado ent re el  30,0 y el  35,9 % sobre el  mat erial  

cribado.  El mat erial  result ant e del rechazo fue gest ionado a vert edero aut orizado,  

previament e anal izado por laborat orio.
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- VALORIZACION DEL RCD:  Durant e los t rabaj os de saneamient o se ha producido una 

cant idad import ant e de Residuos de Const rucción de Demolición (en adelant e RCD) 

compuest o principalment e por hormigón y pét reos procedent es o result ant e de las 

siguient es operaciones:

o Picado y ret irada de las soleras de hormigón de las zonas obj et o de 

saneamient o.

o Rechazo de mezcla de mat eriales pét reos,  result ant e del cribado del suelo a 

t rat ar en las biopilas.

o Segregación durant e la excavación de est ruct uras de hormigón ent erradas.

o Asfalt o (escaso volumen result ant e del picado de la superf icie del ant iguo 

aparcamient o de Vicinay).

- Se ha real izado una segregación visual del mat erial  en función de las afecciones 

organolépt icas que podían present ar,  de modo que se han formado acopios de “ hormigón 

l impio”  y “ hormigón sucio” .  Al obj et o de obt ener una grava de hormigón que pudiese ser 

ut i l izada como balast o (por ej emplo,  para ser reut i l izada como lecho de drenaj e baj o la 

lámina inferior de las biopilas),  ambos acopios han sido somet idos por separado a un 

proceso de machaqueo+cribado,  obt eniendo 3 t amaños:  <2 cm,  2-5 cm y >15 cm.

- Del picado y ret irada de soleras se han formado seis acopios,  de los que se han t omado 

sendas muest ras (MR-1 HORMIGÓN,  MR-2 HORMIGÓN, MR-3 HORMIGÓN, MR-4 HORMIGÓN, 

MR-5 HORMIGÓN y MR-6 HORMIGÓN),  y del rechazo del cribado del suelo a t rat ar en 

biopilas se han formado f inalment e cinco2 acopios,  de los que se han t omado las muest ras 

MR-7 HORMIGÓN, MR-8 HORMIGÓN, MR-9 HORMIGÓN,  MR-10 HORMIGÓN y MR-14 

HORMIGÓN. Finalment e,  de las est ruct uras de hormigón segregadas durant e la 

excavación,  se han formado t res acopios,  de los que se han t omado las muest ras MR-11 

HORMIGÓN, MR-12 HORMIGÓN y MR-13 HORMIGÓN. Sobre est as muest ras se ha real izado 

el  anál isis requerido en la ORDEN de 12 de enero de 2015 y que ha consist ido en:  VIE-B 

complet o + TPH desglosados aromát icos-al ifát icos + ensayo norma EN 12457-4+ pH+COT.

- La única zona excavada con asfal t o han sido los vasos TPH-4 y TPH-5.  Est e mat erial  ha 

sido segregado y acopiado j unt o al  propio vaso excavado.  Se ha procedido a su 

caract erización mediant e la t oma de una muest ra compuest a codif icada como MRASFALTO 

sobre la que se han anal izado los parámet ros recogidos en el  DECRETO 49/ 2009,  de 24 de 

febrero,  por el  que se regula la el iminación de residuos mediant e depósit o en vert edero 

y la ej ecución de los rel lenos,  y t ras consult a a diversos valorizados de RCD f inalment e se 

ha gest ionado en el  vert edero de Bist ibiet a.

2 De acuerdo con el informe elaborado por Gestión de obras Ferlako, se ha generado un último acopio de rechazo 

del cribado.
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- Del cont rast e de result ados con los valores de referencia se obt iene que,  except o la 

muest ra MR-5 (correspondient e a uno de los acopios de granulomet ría gruesa de las soleras 

picadas),  ninguna de las muest ras de hormigón y rest o de mat eriales pét reos es 

valorizable,  por lo que est e mat erial  habría que gest ionarlo en un vert edero de residuos 

no pel igrosos de acuerdo a los result ados obt enidos.  No obst ant e,  t ras consult a al  órgano 

ambient al  durant e las visit as efect uadas al  ámbit o de act uación,  el  mat erial  

represent at ivo de las muest ras MR-2,  MR-3,  MR-5 y MR-6 (las f racciones gruesa e 

int ermedia del picado de soleras) se ha reut i l izado t emporalment e como base de drenaj e 

baj o la lámina de base de las biopilas.  

- El rest o de unidades de decisión (MR-1 y MR-4 de la f racción f ina del picado de soleras;  

MR-7,  MR-8,  MR-9 y MR-10 de los pét reos del rechazo del cribado del suelo de las biopilas) 

han sido gest ionados como residuo no pel igroso en vert ederos aut orizados (vert ederos de 

Zal la y Bist ibiet a) según información que se acompaña.

muestra Parámetros que superan 

valores de referencia

Cantidad 

toneladas

Gestión

MR-2 HORMIGÓN STDHormigón Soleras

MR-3 HORMIGÓN As,  Fl ,  STD

807 Reut i l ización 

en biopilas
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MR-5 HORMIGÓN

MR-6 HORMIGÓN Mo

MR-1 HORMIGÓN TPH,Sb

MR-4 HORMIGÓN As,  Cr,  Pb,  Ni,  Mo,  

PAH,PCB,TPH,Mo

501,6 Vert edero RNP

MR-7 HORMIGÓN Pb,  PAH,TPH

MR-8 HORMIGÓN TPH

MR-9 HORMIGÓN PAH,  PCB,  TPH

MR-10 HORMIGÓN Pb,  PAH,  PCB,  TPH

Rechazo

cribado

mat erial

biopilas

MR-14 HORMIGÓN PAH,TPH,Mo

5.641.64 Vert edero RNP

MR-11 HORMIGÓN PAH,  PCB,  TPH 326,64 Vert edero RNP

MR-12 HORMIGÓN STD,  (PCB urbano) En espera

Hormigón

Est ruct uras

ent erradas MR-13 HORMIGÓN PAH (urbano),  PCB 

(urbano),  TPH,  STD,  COT

En espera

asfal t o COT 84,44 Vert edero RNP

- Según se indica,  las unidades de decisión correspondient es al  hormigón picado de 

est ruct uras subt erráneas (MR-11 a MR-13),  se encuent ran en espera de gest ión los acopios 

MR-12 y MR-13.

- CALIDAD DEL SUELO REMANENTE:  t ras la f inal ización de las excavaciones se ha l levado a 

cabo una campaña de caract erización de la cal idad del suelo remanent e por una 

acredit ada diferent e a la responsable del diseño,  ej ecución y supervisión de los t rabaj os 

real izados,  GEYSER HPC,  S.A.U.  El obj et ivo de los t rabaj os de saneamient o ha sido la 

el iminación de:

o Presencia de hidrocarburos (TPH C10-C40) en concent raciones superiores a 

10.000 mg/ kg.

o Presencia de plomo en concent raciones superiores al  0,3% (3.000 m/ kg).

o Presencia de níquel en concent raciones superiores al  0,1% (1.000 mg/ kg).

o Presencia de arsénico en concent raciones superiores al  0,1% (1.000 mg/ kg).

- En superf icies donde,  t ras un muest reo,  se superaban est as concent raciones se procedió 

a la sobre-excavación.  Así,  se t omaron en t ot al  305 muest ras de suelo remanent e (252 en 

fase de las primeras excavaciones y 53 más en fase de sobre-excavaciones).  

- El diseño de la est rat egia de muest reo se l levó a cabo at endiendo a las especif icaciones 

t écnicas incluidas en el  Decret o 209/ 2019,  de 26 de diciembre,  por  el  que se desarrol la 

la Ley 4/ 2015,  de 25 de j unio,  para la prevención y corrección de la cont aminación del  

suelo.

- Los parámet ros anal izados en cada vaso de saneamient o fueron los siguient es:
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- En función del fut uro uso de cada una de las zonas de excavación,  los result ados analít icos 

se han comparado f rent e a los valores VIE-B para uso indust rial  o f rent e a los valores VIE-B 

para uso urbano.  

En el caso de los Hidrocarburos Tot ales del Pet róleo (TPH) se ha empleado el l ímit e 

est ablecido en el Real Decret o 9/ 2005,  de 14 de enero,  por el  que se est ablece la relación 

de act ividades pot encialment e cont aminant es del suelo y los crit erios y est ándares para 

la declaración de suelos cont aminados.  

Su Anexo IV est ablece que suelos que present en concent raciones de hidrocarburos t ot ales 

del pet róleo (TPH) superiores a 50 mg/ kg requieren de la real ización de una valoración 

de riesgos.  Dicho valor es único,  independient ement e de los usos a desarrol lar en los 

emplazamient os.

- Los result ados obt enidos t ras las excavaciones y sobre-excavaciones cert if ican que los 

contenidos en TPH,  arsénico,  níquel y plomo que catalogaban los materiales como 

peligrosos han sido eliminados.  No obstante,  se han superado los valores límites 

establecidos para los TPH,  PCB,  benceno,  acenafteno,  alfahexaclorociclohexano,  

beta-hexaclorociclohexano,  benzo(a)antraceno,  benzo(b)fluoranteno,  

benzo(k)fluoranteno,  benzo(a)pireno,  criseno,  dibenzo(ah)antraceno,  fluoreno,  

indeno(1,2,3-cd)pireno,  naftaleno,  pireno,  arsénico,  cromo,  mercurio,  molibdeno,  

níquel,  plomo y zinc en algunas muestras de algunos vasos,  por lo que se requiere la 

realización de una valoración del riesgo para det erminar su compat ibi l idad con los usos 

previst os.
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- Las concent raciones máximas remanent es ext raídas de las t ablas present adas para cada 

vaso se muest ran en la t abla siguient e:
Vaso/ Uso parámetros Concentración(mg/ kg) observaciones

B(a)P 0,422Hg-1/ Urbano
TPH 128
As 42,4
Pb 403

Hg-2/ Urbano-Indust rial

TPH 3.920
As 83,7
Pb 536
B(a)P 1,91
B(b+j )F 3,02

Hg-3/ Urbano

TPH 9.070
Pb 2.760Ni-1 /  Indust rial
TPH 698
Ni 928
Cr 5.190
Pb 833
B(b+j )F 14,4
B(a)P 2,23
B(a)A 9,78
DB(ah)A 2,17

Ni-2 /  Urbano

TPH 779
As 59,7
Pb 609

Pb-1 /  Urbano

TPH 198
As 168
Ni 141
Pb 2.820

PB-2 /  Urbano

Z 39.500
Pb-3 /  Indust rial TPH 206

Pb 798Pb-4 /  Indust rial
TPH 112
Pb 238
B(a)P 0,458
TPH 1.370

Pb-5 / Urbano-Indust rial

B-HCH 0,15
As 107
Pb 2.280
Ni 358

TPH-1/ Urbano

TPH 479
Pb 753
B(a)P 0,823
PCB 17,4

TPH-2 /  Urbano-Indust rial

TPH 13.300

Imposible sanear.  Se del imit ó 
con un piezómet ro al  ot ro lado 
de la pared.

Pb 2.420
B(a)P 2,08

TPH-3/ Indust rial

TPH 5.230
Pb 1.050
B(a)P 4,46

TPH-3 Bis/ Indust rial

TPH 4.680
PCB 4,82TPH-4 / Indust rial
TPH 3.120
B(a)P 3,2TPH-5 /  Indust rial
TPH 317
Pb 464
B(a)P 0,468

TPH-6 /  Urbano

TPH 2.660
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PCB 2,92
B(a)A 38,2
B(a)P 37,5
naf t aleno 18,2
B(b+j )F 51,8
DB(ah)A 5,29

TPH-7/ Indust rial

TPH 6.600
TPH-9 /  indust rial TPH 5.040

B(a)A 211
B(a)P 150
naf t aleno 225
B(b+j )F 214
DB(ah)A 23,1
Pireno 363
Fluorant eno 517
Indeno 84,3
Criseno 124

Naf t aleno/ Indust rial

TPH 5.360

línea de al t a t ensión y unas 
grúas

- En una de las muest ras de suelo remanent e del Vaso TPH-2,  t omada práct icament e baj o 

el  muro l imit ant e de la propiedad respect o a las viviendas sit uadas al  sur,  se ha det ect ado 

una concent ración de TPH de 13.300 mg/ kg (concent ración que supera el  nivel obj et ivo 

de 10.000 mg/ kg est ablecido para los TPH en el Plan de Recuperación).  

Ant e la imposibil idad de poder real izar una sobre-excavación en est a zona debido al  r iesgo 

de caída del muro hacia las viviendas,  y t ras consensuarlo con los t écnicos del órgano 

ambient al ,  se ha opt ado por real izar un sondeo mecánico con inst alación de piezómet ro 

al  ot ro lado del muro (DINAM-6).  Se han t omado 3 muest ras de suelo y se han anal izado 

los parámet ros signif icat ivos en el  vaso TPH-2.  Los result ados obt enidos indican la no 

afección por hidrocarburos,  y concent raciones de plomo y benzo(a)pireno inferiores a las 

det ect adas en la pared remanent e sur f rent e a la vivienda,  por lo que la afección exist ent e 

en las muest ras t omadas baj o el  muro del vaso TPH-2 puede darse por del imit ada en 

dirección hacia las viviendas.

- En el  Vaso NAFTALENO la excavación ha est ado l imit ada por la exist encia de una l ínea de 

al t a t ensión y unas grúas.  Los niveles de cont aminant es remanent es quedan por debaj o 

de los l ímit es que podrían clasif icar el  mat erial  como residuo pel igroso.

- CONTROL DE LAS AGUAS DE VERTIDO:  Para el  bombeo y vert ido del agua procedent e de 

los vasos excavados se inst aló un sist ema de depuración conformado por varios element os:

o Decant ador de sól idos previo,  de 3.000 l i t ros de capacidad.

o Separador de hidrocarburos Clase I,  de 2.000 l i t ros de capacidad.

o Durant e el  bombeo inicial  desde las zanj as se empleó un f i l t ro primario de 

carbón act ivo compuest o por 4 GRG con 100 kg de carbón en cada uno.  Una 

vez iniciada la excavación,  al  ser necesario un mayor caudal de bombeo,  se 

inst aló una unidad de f i l t ración f inal compuest a por un f i l t ro indust rial  de 2 

m3 de capacidad de carbón act ivo en su int erior.
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o Alj ibe subt erráneo de hormigón,  de aproximadament e 20.000 l  de agua,  

element o que se ha ut i l izado como “ pulmón”  para poder almacenar y bombear 

a un caudal más baj o las aguas ant es de su envío al  f i l t ro f inal de carbón 

act ivo.

- La t ot al idad de las aguas bombeadas se han hecho pasar por est e sist ema de depuración,  

que ha sido cont rolado diariament e.  En el  caso de la exist encia de fase l ibre,  ést a ha sido 

el iminada mediant e camión cist erna o mant as absorbent es ant es del bombeo al sist ema 

de depuración.

- Según se indica,  de acuerdo con la aut orización emit ida por URA,  se ha real izado 

semanalment e el  anál isis en laborat orio de los parámet ros pH,  sól idos en suspensión,  TPH 

C10-C40,  BTEX y DQO, a los que se ha añadido el  anál isis de PAH y PCB,  cont aminant es 

clave en el  ámbit o de est udio.  Se han real izado en t ot al  30 muest reos.  

Para la valoración de los result ados,  en los casos de los parámet ros pH,  sól idos en 

suspensión,  DQO y TPH se han ut i l izado los l ímit es de vert ido indicados en la aut orización 

de URA.  En los casos de los parámet ros BTEX,  PAH,  PCB,  níquel y cromo,  cont aminant es 

para los que URA no ha incluido valores l ímit e de vert ido en su aut orización,  se han 

ut i l izado los valores l ímit e de emisión para aguas de t ransición incluidos en el  DECRETO 

459/ 2013,  de 10 de diciembre,  sobre los vert idos efect uados desde t ierra al  mar.

- Del t ot al  de las 30 muest ras anal izadas,  únicament e se han superado los l ímit es 

est ablecido por URA en 4 ocasiones para el  parámet ro DQO y en 3 ocasiones el parámet ro 

sol idos t ot ales disuelt os.  En lo que respect a a los cont aminant es propios del 

emplazamient o anal izados (TPH,  PAH,  PCB,  BTEX,  cromo y níquel),  en ninguna de las 

muest ras se han superado los valores de referencia,  sit uándose muy por debaj o ést os,  

incluso por debaj o de los l ímit es de cuant if icación del laborat orio en la mayoría de las 

ocasiones.  Se ha t rabaj ado para reducir est as concent raciones,  bien bombeando agua de 

diferent es zonas,  o bien baj ando la int ensidad de los bombeos.

- La superación del parámet ro DQO se ha dado durant e el  bombeo de las aguas procedent es 

de la zona sur del vaso TPH-7,  zona que cont enía mayor concent ración de hidrocarburos 

disuelt os,  según se ha podido observar durant e los bombeos.

- CONTROL DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS:  se han real izado cont roles de cal idad de las 

aguas subt erráneas ant es,  durant e y t ras la f inal ización de la excavación en los 58 

piezómet ros inst alados más signif icat ivos (que han ido disminuyendo al ser dest ruidos en 

las excavaciones),  incluyendo la conducción que sale de la ría en el  margen donde se 

encuent ran los piezómet ros P-URA-5 y P-URA-6:

o Ámbito C1: P-URA-1,P-URA-2,  P-URA-3,  P-URA-4,  P-URA-5,  P-URA-6,  S-6-

CL,  S-3-PS-13,  S-1-CL,  S-2-CL ,PZ-2-CJ-5,  S-5-CL,  S-11-CL,  PZ-3-CJ-5,  S-2-

PS-13,  S-9-CL,  P2-PS-8,  P-1-CJ-14-16,  P1-PS-21,  P3-PS-21,  PZ-2-RD-34 ,P1-

PS-5,  P-2-PS8A,  P-1-RD-20-21,  P-1-PS-8A,  P-1-PS-8,  P-Dinam-1,  P-Dinam-2,  

P-Dinam-3,  P-Dinam-4,  P-Dinam-5.
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o Ámbito C2: P-1,P-2,  P-3,  P-5,  P-6,  P-7,  P-8,  P-9,  P-10,  P-11,  P-12,  P-13,  P-

14,  P-15,  P-16,  P-17,  P-18,  P-19,  P-20,  P-22,  P-23,  P-24,  P-25,  P-26,  P-27,  

P-29,  P-30.

- Los parámet ros anal izados han sido:

o En la campaña previa:  TPH,  PAH,  BTEX y PCB.

o En la campaña durant e la excavación (45 piezómet ros):  TPH,  PAH,  BTEX,  PCB,  

plomo,  níquel y arsénico.

o En la campaña después de la excavación (42 piezómet ros y en 7 vasos en los 

que se habían dest ruido los piezómet ros de cont rol  próximos,  sería el  caso de 

los vasos Pb-4,  TPH-7,  TPH-5,  TPH-4,  TPH-2,  NAFTALENO y TPH-9 y en el  

piezómet ro de nueva const rucción “ P-DINAM-6” ,  sit uado ent re el  vaso TPH-2 

y las viviendas sit uadas al  sur):  TPH,  PAH,  BTEX,  PCB,  plomo,  níquel,  arsénico,  

cromo,  cromo VI,  zinc,  mercurio,  mol ibdeno,  selenio,  cloruro de vini lo y HCH.

- Se ha l levado a cabo un cont rol  visual durant e varios días y en diferent es sit uaciones 

cl imat ológicas y de marea en la conducción que sale a la ría en el  margen donde se 

encuent ran los piezómet ros P-URA-5,  P-URA-6,  no observándose ninguna surgencia de 

agua que posibil i t ase la t oma de muest ras (en la zona donde se ubicaba dicha surgencia 

se han efect uado t rabaj os de perf i lamient o del t alud que han podido cubrir dicha sal ida).

- De las mediciones real izadas y los result ados obt enidos,  como aspect os más signif icat ivos 

se obt ienen las siguient es conclusiones:

o Respect o a la medición de los parámet ros inest ables,  dest acar que a medida 

que se han ido acomet iendo los t rabaj os de saneamient o se ha ido eliminando 

la fase libre de hidrocarburo existente históricamente en algunos 

piezómetros,  no existiendo en la actualidad fase libre en ninguno de los 

piezómetros instalados en los ámbitos de estudio.

o Los result ados analít icos obt enidos indican una clara disminución del número 

de piezómet ros en los que se det ect a afección en las aguas subt erráneas.  Del 

mismo modo,  el  t ipo de cont aminant es y sus concent raciones han ido 

disminuyendo o desapareciendo a medida que han avanzado los t rabaj os de 

saneamient o.  En la úl t ima campaña real izada t ras la excavación únicament e 

se han det ect ado concent raciones por encima de los valores de int ervención 

de la List a Holandesa en los piezómet ros PZ-2 CJ-5 (ámbit o C-1),  P-23 (ámbit o 

C-2),  P-7 (ámbit o C-2),  P-12 (ámbit o C-2),  P-22 (ámbit o C-2),  P-26 (ámbit o C-

2),  P-13 (ámbit o C-2) y P-URA-4.  En est e sent ido,  cabe indicar que en los casos 

de los piezómet ros P-23 (ámbit o C-2) P-7 (ámbit o C-2),  P-26 (ámbit o C-2) y P-

13 (ámbit o C-2) y P-URA-4,  las concent raciones de cont aminant es det ect adas 

que superan los valores de cont rast e se sit úan por debaj o del l ímit e de 

cuant if icación del laborat orio que ha t enido que ser aument ado debido a 

int erferencias en las muest ras,  por lo que en est os casos t ampoco queda 

pat ent e la exist encia de una afección en las aguas subt erráneas.



29 |  56

o Respect o a las muest ras de agua t omadas direct ament e en los vasos de 

excavación se det ect an superaciones respect o a la legislación holandesa en lo 

vasos del ámbit o C-1:  TPH-4 (PCB 0,0809 μg/l) y TPH-2 (mol ibdeno 1500 μg/l)), 
y en el  vaso del ámbit o C-2:  NAFTALENO (benzo(k)f luorant eno 0,0512 μg/l, 
f luorant eno 3,95 μg/l, benzo(a)pireno 0,0928 μg/l y criseno 0,279 μg/l).

o Se det ect a una concent ración de TPH en el  piezómet ro PZ-2 CJ-5 (ámbit o C-

1),  sit uado en la ant igua ent rada de la obra del edif icio Papelera,  punt o de 

cont rol  en el  que en las ant eriores campañas no se habían det ect ado 

superaciones en est e parámet ro que se considera anómala,  y se consideró 

necesario un muest reo adicional de dicho piezómet ro para 

conf irmar/ descart ar dicha afección.  Se real izó un nuevo muest reo del 

piezómet ro y del vaso de excavación Ni-2 + TPH-6 que se encuent ra 

col indant e,  anal izándose PCB y TPH en las muest ras.  De acuerdo con los 

result ados obt enidos únicament e se det ect ó TPH (C8-C40) en la muest ra del 

piezómet ro PZ-2 CJ-5,  con una concent ración de 15.100 µg/ l ,  predominando 

las cadenas al ifát icas.  Según se indica se considera un result ado punt ual que 

no t iene relación con el  est ado ambient al de la zona y se propone el sel lado 

del piezómet ro.
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- REVISISION DEL ANALISIS CUANTITATIVO DE RIESGOS (ACR) TRAS EXCAVACION.  Se efect uó 

una revisión del anál isis de riesgos real izado,  unif icando crit erios y supuest os de part ida 

uniformes y variando las concent raciones de cont aminant es exist ent es en el  suelo y las 

aguas subt erráneas.  Los escenarios evaluados han sido los siguient es:

- En el  Anexo II de la present e Resolución se incluyen las t ablas que sint et izan los dat os de 

concent raciones y cont aminant es ut i l izados en cada escenario.
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- Se han descart ado los result ados de la muest ra de agua subt erránea del piezómet ro PZ-2 

CJ-5 en los cálculos de la present e revisión del ACR,  por considerarlo un dat o anómalo.

- En el  caso part icular del vaso naf t aleno,  se han ut i l izado en los cálculos del Escenario RD-

11,  para los diferent es PAH,  el  promedio de la concent ración en las muest ras de suelo 

remanent e f inales,  ya que en la mayor part e de las muest ras del suelo remanent e se 

superan los valores de referencia para hidrocarburos pol iaromát icos y la superf icie del 

vaso es relat ivament e pequeña (aproximadament e 380 m2) respect o a la superf icie t ot al  

de la parcela RD-11 (de aproximadament e 3.650 m2).

- Como result ados de la revisión de los cálculos se puede indicar:

o Se ha el iminado la exist encia de riesgo inacept able en el  ámbit o C-1 en el  

Escenario 2 (act ual RD-11 y RD-12,  donde ant es exist ía riesgo t óxico por 

presencia de f racción al ifát icas TPH C10-C12,  y adicionalment e det ect ado 

riesgo cancerígeno por benceno),  Escenario 8 (act ual RD-5,  donde ant es exist ía 

riesgo t óxico por presencia de mercurio),  y Escenario 9 (act ual RD-15,  donde 

ant es igualment e exist ía riesgo t óxico por presencia de mercurio).  En el  caso 

del Escenario 6,  act ual RD-3,  las labores de saneo igualment e han disminuido 

los índices de riesgo.  Los niveles de f racciones l igeras de TPH en suelo,  BTEX 

en agua,  y mercurio en suelo que ocasionaban riesgo han sido saneados.

o Se ha el iminado la exist encia de riesgo inacept able en el  ámbit o C-2,  

concret ament e,  en el  Escenario 1 indust rial-comercial  en int eriores (act ual 

RD-11 y RD-12) se det ect aba riesgo cancerígeno (y riesgo t óxico adit ivo) por la 

presencia de naf t aleno,  y en el  Escenario 3 residencial  (act ual RD-1) en 

int eriores riesgo t óxico por la presencia de mercurio.  Los niveles de naf t aleno 

y mercurio en suelo que ocasionaban riesgo han sido saneados.

o La evaluación de riesgos por dispersión a t ravés del agua subt erránea sigue 

arroj ando result ados de no riesgo (aunque en su día los índices de riesgo 

est aban alej ados de los umbrales l ímit e,  se obt iene una l igera disminución de 

los índices de riesgo).

- Los result ados obt enidos de los índices de riesgo máximos para los escenarios considerados 

se resumen en la t abla siguient e,  no superando ninguno de el los los l ímit es est ablecidos:

Escenario
Límite establecido

riesgo cancerígeno (frente a 1,0E-5)
Límite establecido riesgo 

sistémico (frente a 1)
VP viario 2,7 E-7 5,1E-2

RD-11 y RD 12 5E-6 4,6E-1
EQ-9 3,9E-8 2,9E-1

VP Peat onal 4,7E-7 1,1E-1
EQ-11 ext erior 1,9E-8 1,1E-2

RD-A ext erior viviendas exist ent es 6,4E-8 1,2E-3
RD-3 Residencial 9,8E-7 3,3E-1

Esc 8 Residencial  RD-5 1,4E-9 1,4E-1
RD-15 Residencial 2,5E-8 9,8E-2
RD-1 Residencial 1E-6 1,2E-1

Dispersión cont aminación a t ravés
aguas subt erráneas

2,5E-9
2,4E-5
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CONSIDERANDO que la present e Resolución no incluye el  t rat amient o del suelo que se 

est á efect uando en las biopilas,  por lo que se ha excluido de la zona a declarar la parcela 

EQ-9,  que es donde se encuent ran ubicadas,  y que será obj et o de val idación por part e del 

órgano ambient al  a la f inal ización del t rat amient o,  de acuerdo a lo indicado en el  apart ado 

decimocuart o de la Resolución de 2 de marzo de 2020,  por la que se aut orizaron los 

t rabaj os de recuperación.

CONSIDERANDO que los apart ados 1.c y 1.d del art ículo 23 de la Ley 4/ 2015,  de 25 de 

j unio,  est ablecen que corresponderá al  órgano ambient al de la Comunidad Aut ónoma 

declarar la cal idad del suelo,  de acuerdo con el  procedimient o que se regula en el  Capít ulo 

IV de la Ley,  cuando se produzca el  cese def init ivo de una act ividad o inst alación 

pot encialment e cont aminant e del suelo,  y cuando se promueva el cambio de uso de un 

suelo que soport e o haya soport ado una act ividad o inst alación pot encialment e 

cont aminant e.

CONSIDERANDO que,  aunque el emplazamient o obj et o de la present e Resolución no queda 

incluido en Zonas de Int erés Hidrogeológico o en el  Regist ro de Zonas Prot egidas,  sí podría 

verse afect ado por cercanía con el  Dominio Públ ico Hidrául ico Marít imo Terrest re.

CONSIDERANDO que la Disposición Final Primera de la Ley 4/ 2015,  de 25 de j unio,  para 

la prevención y corrección de la cont aminación del suelo,  int roduce un nuevo capít ulo II 

dent ro del t ít ulo IX del Text o Refundido de la Ley de Tasas y Precios Públ icos de la 

Administ ración de la Comunidad Aut ónoma del País Vasco,  aprobado mediant e el  Decret o 

Legislat ivo 1/ 2007,  de 11 de sept iembre,  con obj et o de imponer la apl icación de 

det erminadas t asas por las act uaciones en mat eria de prevención y corrección de la 

cont aminación del suelo.

CONSIDERANDO que,  de conformidad con lo dispuest o en el  cit ado capít ulo II del Text o 

Refundido de la Ley de Tasas y Precios Públ icos de la Administ ración de la Comunidad 

Aut ónoma del País Vasco,  art ículos 191 sept ies (Cuot a) y 191 nonies (Liquidación de la 

t asa),  en los procedimient os de declaración de la cal idad del suelo el  import e de la cuot a 

de la t asa a l iquidar se calculará en función del número de pronunciamient os que se 

emit an por part e del órgano ambient al  en dicho procedimient o,  det erminando dicho 

órgano la cuant ía y debiendo l iquidarse la t asa t ras la emisión de la Resolución que ponga 

f in al  mismo.
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CONSIDERANDO que,  a t enor de lo arriba señalado,  procede imponer a JUNTA DE 

CONCERTACIÓN DE LA U.E.1 DE ZORROTZAURRE la obl igación de abonar una t asa de 

1050,95 euros por la emisión de dos informes de valoración,  dos resoluciones aprobando 

los planes de recuperación y por la present e declaración de cal idad del suelo.

CONSIDERANDO la compet encia de est e órgano para el  dict ado de la present e Resolución,  

de conformidad con la Ley 4/ 2015,  de 25 de j unio,  para la prevención y corrección de la 

cont aminación del suelo,  el  Decret o 18/ 2020,  de 6 de sept iembre,  del Lehendakari,  de 

creación,  supresión y modif icación de los Depart ament os de la Administ ración de la 

Comunidad Aut ónoma del País Vasco y de det erminación de funciones y áreas de act uación 

de los mismos,  y el  Decret o 77/ 2017,  de 11 de abri l ,  por el  que se est ablece la est ruct ura 

orgánica y funcional del Depart ament o de Medio Ambient e,  Planif icación Territ orial  y 

Vivienda.

VISTOS la Ley 3/ 1998,  de 27 de febrero,  general de prot ección del medio ambient e del 

País Vasco,  la Ley 4/ 2015,  de 25 de j unio,  para la prevención y corrección de la 

cont aminación del suelo,  el  Decret o 209/ 2019,  de 26 de diciembre por el  que se 

desarrol lada la Ley 4/ 2015,  de 25 de j unio,  la Ley 22/ 2011,  de 28 de j ul io,  de residuos y 

suelos cont aminados,  el  Real Decret o 9/ 2005,  de 14 de enero,  por el  que se est ablece la 

relación de act ividades pot encialment e cont aminant es del suelo y los crit erios y 

est ándares para la declaración de suelos cont aminados,  la Ley 39/ 2015,  de 1 de oct ubre,  

del Procedimient o Administ rat ivo Común de las Administ raciones Públ icas y demás 

normat iva de general apl icación.

RESUELVO

Primero. - Declarar como suelo al t erado para uso indust rial  y urbano,  en los t érminos 

señalados en la Ley 4/ 2015,  de 25 de j unio,  para la prevención y corrección de la 

cont aminación del suelo,  el  correspondient e a las parcelas de la ant igua fact oría de 

Vicinay Cadenas y col indant es (except o parcela EQ-9),  que han sido obj et o de saneamient o 

y se hal lan incluidas dent ro de la Fase C-C1-C2 de la Unidad de Ej ecución de Zorrot zaurre,   

t érmino municipal de Bilbao (Bizkaia),  y el lo de conformidad con los result ados de las 

invest igaciones de la cal idad del suelo y las act uaciones de saneamient o real izadas en 

dichas parcelas at endiendo a los usos en el las previst os y a la dist ribución específ ica de 

local ización de esos usos que quedan recogidos en los planos adj unt os.

La present e resolución se formula en relación con los emplazamient os arriba señalados,  

invent ariados con los códigos GEOIKER 48020-00010,  48020-00072,  48020-00074,  48020-
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00075,  48020-00076,  48020-00077,  48020-00078,  48020-00080,  48020-00082,  48020-

00876,  48020-01063,  48020-00066,  48020-00069,  48020-00070,  48020-01048,  y afect a a las 

f incas del Regist ro de la Propiedad de Bilbao nº 1 que se ident if ican a cont inuación:

- Finca de Deust o-A nº 34396,  del Tomo 1.824,  Libro 760,  al  Fol io 137.  

- Finca de Deust o-A nº 34510,  del Tomo 1.827,  Libro 763,  al  Fol io 55.

- Finca de Deust o-A nº 34414,  del Tomo 1.824,  Libro 760,  al  Fol io 166.

- Finca de Deust o-A nº 34470,  del Tomo 1.827,  Libro 763,  al  Fol io 15.

- Finca de Deust o-A nº 34400,  del Tomo 1.824,  Libro 760,  al  Fol io 144.

- Finca de Deust o-A nº 34412,  del Tomo 1.838,  Libro 769,  al  Fol io 162.

- Finca de Deust o-A nº 34510,  del Tomo 1.827,  Libro 763,  al  Fol io 55.

- Finca de Deust o-A nº 34452,  del Tomo 1.824,  Libro 760,  al  Fol io 221.

- Finca de Deust o-A nº 34392,  del Tomo 1.833,  Libro 769,  al  Fol io 60.

En el Anexo de est a Resolución se incorporan planos de ubicación del emplazamient o 

obj et o de declaración de la cal idad del suelo.

De conformidad con la present e declaración,  dichas parcelas son compat ibles con el  uso 

previst o en cada una de el las,  según se señala a cont inuación:  

Usos Parcelas reparcelación

Uso urbano:  RD-3
RD-4
RD-5 
RD-15
RD-1 

Uso indust rial Viario VP

Viario peat onal

Uso t erciario comercial  no compat ible con 

vivienda,  equiparable a indust rial  a 

efect os de la Ley 4/ 2015,  de 25 de j unio

RD-11 y RD-12

RD-9

Uso equipamient o públ ico (escuela),  

equiparable a indust rial  a efect os de la Ley 

4/ 2015,  de 25 de j unio

EQ-11

Segundo.- Comunicar que,  a t enor de los result ados de la invest igación de la cal idad del 

suelo real izada,  no exist e obj eción para que se ot orguen las correspondient es l icencias 

que habil i t en las act uaciones proyect adas sobre las parcelas.  
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No obst ant e,  para la implant ación de las nuevas act ividades o usos deberán cumplirse los 

siguient es ext remos:

- Si la implant ación del nuevo uso o act ividad requiriera la excavación de mat eriales,  
será necesario redactar un plan de excavación que deberá ser aprobado por el 
órgano ambiental y que deberá considerar las concentraciones de contaminantes 
detectadas en cada parcela y que permanecen en los suelos del emplazamiento,  
además de los resultados propios del plan de excavación que se elabore.  

Ent re ot ros aspect os,  el  plan de excavación a elaborar deberá cont emplar la vía de 
gest ión adecuada de los mat eriales a excavar,  que si es ext erna deberá ser 
det erminada mediant e su caract erización según lo est ablecido en el  Decret o 49/ 2009,  
de 24 de febrero,  por el  que se regula la el iminación de residuos mediant e depósit o 
en vert edero y la ej ecución de los rel lenos y en el REGLAMENTO (UE) No 1357/ 2014 DE 
LA COMISIÓN de 18 de diciembre de 2014 por el  que se sust it uye el  anexo III de la 
Direct iva 2008/ 98/ CE del Parlament o Europeo y del Consej o,  sobre los residuos y por 
la que se derogan det erminadas Direct ivas.  

Tercero. - En el caso de las fut uras act ividades indust riales o asimilables a uso indust rial ,  

si,  una vez el  emplazamient o en act ivo,  se requiriera abordar en un fut uro act uaciones de 

modif icación,  ampliación o reforma de los usos o act ividades implant ados que exigieran 

la excavación de mat eriales,  result ará de apl icación a dichas act uaciones lo est ablecido 

en el  art ículo 25 de la Ley 4/ 2015,  de 25 de j unio,  relat ivo a los supuest os de exención de 

los procedimient os de declaración en mat eria de cal idad del suelo,  así como en su 

normat iva de desarrol lo.

Cuarto. - Se deberá present ar la información que j ust if ique las gest iones efect uadas con 

las unidades de decisión correspondient es al  hormigón picado de est ruct uras subt erráneas 

que se encuent ran en espera de gest ión (acopios MR-12 y MR-13).

Quinto. - Debido a la al t eración de la cal idad del agua subt erránea det ect ada en algún 

punt o de la zona obj et o de declaración,  se requiere el  cont rol  analít ico de est e medio 

mediant e la ej ecución de dos campañas de muest reo durant e un año en periodos 

hidrológicos dist int os (aguas al t as y aguas baj as),  a ej ecut ar en los piezómet ros que 

permanecen en el  emplazamient o (P23,  P7,  P12,  P22,  PZ2-CJ5,  P-URA-4,  P26,  P-13),  en 

el  piezómet ro DINAM-6 const ruido para del imit ar la afección del vaso TPH-2,  y en nuevos 

piezómet ros a const ruir en la zona de los vasos donde se det ect aron afecciones (Vaso TPH-

4,  vaso TPH-2 y vaso naf t aleno),  que deberá incluir la det erminación de,  al  menos,  los 

compuest os que hayan superado los valores de referencia en el  úl t imo cont rol  efect uado.  

Asimismo,  se deberá proceder a ext raer el  agua afect ada del piezómet ro PZ2-CJ5,  que se 

indica es una afección punt ual,  hast a comprobar que se han disminuido sus 
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concent raciones,  y gest ionar adecuadament e el  ef luent e ext raído en función de su 

caract erización.  Las concent raciones act uales,  según se indica,  no han sido valoradas en 

t érminos de riesgo y podrían ser además indicat ivas de una posible presencia de fase l ibre.

Los result ados de est as t areas adicionales deberán ser remit idos al  órgano ambient al ,  para 

su conocimient o y valoración,  en un único informe f inal,  salvo que se det ect en 

concent raciones que requieran de una act uación urgent e.

A la vist a de los result ados obt enidos,  la Dirección de Administ ración Ambient al  decidirá 

sobre la necesidad de cont inuar o no con el  cont rol  analít ico del agua o la real ización de 

las act uaciones que se est imen necesarias.

Sexto. - Debido a que no se dispone de los proyectos concretos y definitivos para las 

zonas evaluadas en el análisis de riesgos,  cualquier cambio que se produzca en las 

condiciones evaluadas en los análisis de riesgos efectuados deberá ser considerado y 

reevaluado el escenario.  Para garantizar que así sea se deberá presentar una 

confirmación por entidad acreditada de que se cumplen las condiciones evaluadas en 

el ACR para cada proyecto concreto definitivo que vaya a ejecutarse en cada zona,  

una vez se disponga de él.   

Asimismo,  puest o que no se han considerado las vías de cont act o direct o,  ingest ión 

accident al  del suelo e inhalación de part ículas,  porque se ha considerado un recrecimient o 

de cot a,  previst o en t oda la zona,  que anularía ese cont act o direct o,  se deberá garant izar 

la presencia en t odo moment o de esa capa de cubrición en el  emplazamient o.  En el  caso 

de que alguna obra post erior el imine dicha capa se deberá reponer a su est ado inicial  o 

en su caso rehacer el  anál isis de riesgos con la nueva sit uación generada.  

Séptimo.- Requerir el  cumplimient o de los apart ados decimocuart o y decimoquint o de la 

Resolución de 2 de marzo de 2020 por la que se aut oriza a la JUNTA DE CONCERTACIÓN DE 

LA U.E.1 DE ZORROTZAURRE la excavación de mat eriales con presencia de cont aminant es 

det ect ados en la ant igua fact oría de Vicinay Cadenas y col indant es,  en el  t érmino 

municipal de Bilbao (Bizkaia),  dent ro de las parcelas de las Fases C-C1 y C-C2 de la Unidad 

de Ej ecución 1 de Zorrot zaurre,  y la ej ecución “ on sit e”  de biopilas para el  t rat amient o 

parcial  o t ot al  de dichos mat eriales,  relat ivos a la operación en las biopilas.

Octavo. - Imponer a la JUNTA DE CONCERTACIÓN DE LA U.E.1 DE ZORROTZAURRE,  en su 

condición de suj et o pasivo,  la obl igación de abonar una t asa de 1050,95 euros por la 

emisión de la present e declaración de cal idad del suelo.  
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El devengo de la t asa no se mat erial iza hast a la emisión de la resolución de declaración 

de cal idad del suelo,  por lo que el  pago se real izará a part ir del día siguient e a su 

not if icación.

Noveno.- Not if icar la present e Resolución a a la Junt a de Concert ación de la U.E.1 de 

Zorrot zaurre,  DINAM INGENIERÍA,  S.L. ,  Ayunt amient o de Bilbao,  UR Agent zia-Agencia 

Vasca del Agua,  KUTXABANK,  S.A. ,  CAJA LABORAL POPULAR,  COOP.  DE CREDITO,  BANCO 

SANTANDER,  S.A. ,  Vivienda y Suelo de Euskadi,  S.A. ,  VICINAY MARINE ACTIVOS,  S.L. ,  

NEINOR NORTE,  S.L.U. ,  VICINAY CADENAS,  S.A. ,  FINCAS DEUSTO,  S.L. ,  JOSÉ MARÍA 

URRUTIA ARANZADI,  FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS,  S.A. ,  FRANCISCO 

JAVIER ALONSO GIL,  FERNANDO ALONSO GIL,  MARIA-EULALIA YANDIOLA ZARRAGA,  MARIA-

ELVIRA YANDIOLA ZARRAGA,  IÑIGO YANDIOLA REBOLLAR,  ANDRES ITURRIBARRIA 

CASTREJANA y MARIA LEIZAGA GORROCHATEGUI,  DELFINA PRIDA FERNANDEZ,  BENITO 

REMIREZ RODRIGUEZ,  ACHA BASERRI,  S.L.  ,  ELISA SAGARDUY E IÑIGO,  ZORROZAURRE 2006,  

S.L. ,  EUGENIA ECHEVARRIA ARGALUZA,  MARIA DEL CARMEN TAIBO ASENCOR, ANGEL 

FERNANDEZ MANCEBO, JUANA FERNANDEZ UGARRIZA,  ANA RODET IRAOLA,  JOSU DE 

CRUCELEGUI LASCURAIN,  SANTIAGO VITORIA MORA,  DESARROLLOS MUNISA,  S.L.

La not if icación de la present e Resolución al  Regist ro de la Propiedad de Bilbao nº 1 se 

real izará una vez sea f irme en vía administ rat iva y se haya acredit ado el  pago de la t asa 

cont emplada en el  apart ado ant erior.

Décimo.- Cont ra est a Resolución,  que no agot a la vía administ rat iva,  podrá int erponerse 

Recurso de alzada ant e la Sra.  Viceconsej era de Medio Ambient e,  en el  plazo de un mes a 

cont ar desde el día siguient e al  de su not if icación,  de conformidad con los art ículos 121 y 

122 de la Ley 39/ 2015,  de 1 de oct ubre,  del Procedimient o Administ rat ivo Común de las 

Administ raciones Públ icas.

                                        Vit oria-Gast eiz,  a la fecha de la f irma

                              INGURUMEN ADMINISTRAZIOAREN ZUZENDARIA
                                 DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN AMBIENTAL 

                                            Izpta. / Fdo. :Javier Agirre Orcajo
                                                Firmado electrónicamente
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ANEXO I

Planos de ubicación de la parcela objeto de declaración de la calidad del suelo.
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Plano de ubicación de PDM adicionales de delimitación requeridos en C1 y C2
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Ubicación y resultados de PDM ejecutados en parcela RD-5 anteriormente dentro del 

ámbito B-B2
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Plano topográfico de vasos excavados ( en verde materiales enviados a biopilas,  en 
gris materiales gestionados externamente)
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Localización y estado de piezómetros útiles a fecha 9 de julio de 2020
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ANEXO II PARÁMETROS DE ENTRADA Y CONCENTRACIONES EMPLEADAS EN LA 
REVISIÓN DEL ACR
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Se recogen las concent raciones iniciales de la invest igación de Afesa y Ondoan (t ramadas 
en marrón claro aquel las que han sido excavadas y que han desaparecido f ísicament e del 
escenario evaluado),  las concent raciones (superaciones) de la invest igación de  
del imit ación real izada por Dinam en mayo de 2020,  las concent raciones (superaciones) en 
suelos remanent es de los vasos excavados dent ro de los l ímit es de cada escenario,  y 
f inalment e los valores en base a los cuales se han efect uado los cálculos.
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